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 (i)

INTRODUCCIÓN 

 

 En el proceso de enseñanza aprendizaje, al cual se somete el 

estudiante de la ciencia del derecho, existe la posibilidad de 

proponer, sobre la base de un estudio académico y crítico; la 

solución a un problema jurídico dado. Este es precisamente el 

caso de la presente investigación. El desarrollo de su contenido 

estriba en la explicación general de un problema latente en el 

proceso laboral. No existe un recurso extraordinario o de 

casación que permite la reparación de posibles errores que se 

cometan en segunda instancia. La razón por la cual no existe es 

que en materia de derecho del trabajo no es admisible una tercera 

instancia; naturaleza de un recurso en tal sentido. No se permite 

porque entonces la aplicación de justicia se tornaría más 

engorrosa de lo que ya es, y la clase trabajadora sufriría aún 

más los embates de recibir a muy largo plazo las resultas 

económicas que persigue con su acción. 

 

 En materia civil por ejemplo, es distinto. En materia civil 

existe el procedimiento de un recurso de casación.  

 

No obstante la razón por la cual no es permitido en materia 

laboral un recurso extraordinario que permita reparar los errores 

cometidos en segunda instancia, es sin embargo necesario.  

 

Por ello, la presente investigación pretende únicamente 

enfatizar la carencia del medio jurídico procesal aludido y la 

consideración ineludible de la creación en ley del mismo. 

 



 (ii)

En la presente investigación se ha dado debido cumplimiento 

a la hipótesis rectora del plan de trabajo. Se han cumplido los 

objetivos. 

 

Las técnicas empleadas han sido la de la observación 

científica y los métodos el inductivo y el deductivo. 

 

 La investigación se desarrolla en cuatro capítulos. En el 

primero se establece lo relacionado a los recursos en el juicio 

ordinario laboral, definición, naturaleza y clases; en el segundo 

se desarrolla el recurso de casación en la legislación 

guatemalteca; el recurso de casación, su uso, su falta de 

regulación en el legislación laboral guatemalteca; en el tercero, 

los errores comunes en el diligenciamiento del procedimiento de 

trabajo; las generalidades del proceso y la ejecución en materia 

laboral, y en el capítulo cuarto se plantea la necesidad de 

regular un recurso extraordinario que permita reparar los errores 

grandes de forma y fondo contenidos en el trámite de segunda 

instancia del juicio ordinario laboral guatemalteco, en el 

Artículo 364 del Código de Trabajo, Título undécimo, capítulo 

octavo. 
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CAPÍTULO I 

 

1.   Los recursos en el juicio ordinario laboral 

 

1.1. Concepto de recurso 

 

A estos medios y al derecho mismo que la ley reconoce a las 

partes, para pedir y en su caso obtener, la reparación del 

agravio o de la injusticia que pudiera inferirse con motivo de 

aquellos posibles errores, se les denomina, genéricamente medios 

de impugnación o recursos, que es el vocablo consagrado por todas 

las legislaciones. 

 

Recuerda Becerra Bautista que el vocablo impugnare proviene 

de in y pugnare que significa luchar contra, combatir, atacar. El 

concepto de medio de impugnación alude, precisamente, a la idea 

de luchar contra una resolución judicial, de combatir 

jurídicamente su validez o legalidad, a la pretensión de resistir 

su existencia, producción o los efectos de cierta clase de actos 

jurídicos. 

 

Sin precisión de léxico y por influencia del derecho común, 

la mayoría de legislaciones denomina recursos a todos los medios 

que concede para impugnar una resolución, bien haya recaído sobre 

el fondo del asunto, bien afecte a una cuestión incidental, bien 

sea simplemente interlocutoria. Pero desde el punto de vista 

técnico es preciso distinguir los verdaderos recursos de las 

restantes posibilidades de impugnación que la ley concede. 

 

El Código de Trabajo en su capítulo noveno, en solamente un 

Artículo, el 365, establece  todo lo relacionado con los recursos 
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que pueden interponerse en el procedimiento ordinario laboral y 

que son: Revocatoria, nulidad, apelación, aclaración y 

ampliación. Como no está regulado en el Código de Trabajo la 

Reposición y el ocurso de hecho y la reconsideración, con 

fundamento en el Artículo 326 del Código de Trabajo, se aplica 

supletoriamente el Código Procesal Civil y Mercantil y la Ley del 

Organismo Judicial, en lo referente a dichos recursos; asimismo 

se tiene que acudir a las leyes específicas, en lo relacionado 

con el recurso de responsabilidad de los titulares de los 

tribunales de trabajo y previsión social y al amparo. 

 

Efectivamente, el cuerpo de leyes y norma mencionados, 

determinan lo relativo a los recursos que pueden ser interpuestos 

en materia de juicio ordinario laboral dentro de la legislación 

procesal laboral guatemalteca, y el mismo normativo establece la 

posibilidad de aplicar supletoriamente las normas procesales 

civiles y mercantiles a tal proceso, como consecuencia de 

constituir éste un desprendimiento del derecho privado 

especialmente en lo procesal, con la circunstancia diferente de 

que en el caso de la materia laboral, se ventilan tales acciones 

en los tribunales de trabajo y previsión social y al amparo. Sin 

embargo, como es evidente, no incluyen estas leyes un recurso de 

casación para la materia de trabajo. 

 

Los antecedentes más remotos de los recursos, en su mayoría 

forman parte de las instituciones jurídicas, que se encuentran en 

la Roma Antigua, donde surgió el Derecho considerado como arte y 

ciencia. Por ello, es imposible dejar de mencionarlo en esta 

breve investigación. 
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En Roma sucedieron tres sistemas de Procedimiento: El de las 

Acciones de Ley, el Sistema Formulario y el Procedimiento 

Extraordinario, sin que pueda decirse que uno y otro periodo se 

encuentran totalmente separados, ya que en cada uno existe aun 

influencia del que los presidió. 

   

La teoría general de la impugnación se preocupa en señalar 

las diferencias  que distinguen los “remedios procesales” de los 

“recursos procesales”. La distinción que se propone, para 

diferenciar ambos conceptos  (remedios y recursos)  es la 

siguiente:  

   

Debe precisarse dentro de los “medios de impugnación”, la 

actividad estrictamente recursiva que está  encaminada a la 

reforma de las providencias, decretos, autos, sentencias 

interlocutorias y definitivas. Esta labor, que supone afirmar la 

existencia de ilegitimidad y/o injusticia en lo resuelto perfila 

la idea de los recursos “en sentido propio”.  

 

Las  otras formas de ataque (en las que se incluye  los 

recursos para completar la idea de los remedios procesales) a las 

que también se adicionan las impugnaciones  que se formulan 

frente a los actos procesales emanados  de todos  los sujetos que 

pueden intervenir en un proceso, por caso, las  que se formulan 

entre sí las partes o frente a  los peritos, los testigos, los 

oficiales notificadores, los secretarios,  etc,   engloban un 

concepto más amplio: el de los remedios procesales.  

   

Y deben diferenciarse ambos carriles impugnatorios a los 

fines de reservar el término de “recursos” reitero sólo para las 
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impugnaciones que se dirigen, exclusivamente contra 

pronunciamientos judiciales.  

   

En tanto los remedios procesales tienen por objeto la 

reparación de errores (ilegalidades) de todos  los sujetos 

procesales,  sin hacer distingo entre las distintas calidades y 

participaciones  que le cabe a los mismos en el proceso (de ahí 

que también se los designe como vías de reparación)  el campo de 

utilización y procedencia de los recursos es, como se vio,  mucho 

más restringido.  

   

Por medio de los recursos se persigue un nuevo examen por 

parte del tribunal (el mismo juez o su Superior)  vinculado 

exclusivamente con los dos únicos posibles vicios que pueden 

afectar  a una resolución judicial (injusticia o ilegalidad).  

 

El tribunal frente al que se recurre denunciando esos vicios 

puede ser el mismo que dictó la resolución (es el caso del 

recurso de revocatoria y aclaratoria) o un órgano jurisdiccional 

jerárquicamente superior (recurso de nulidad, apelación, 

inconstitucionalidad, inaplicabilidad de la ley, casación, 

recurso extraordinario federal, etc.)  En uno u otro caso, por 

medio del recurso deducido,  se convoca  al órgano jurisdiccional 

a ejercer un control sobre la justicia o la legalidad de la 

resolución recurrida.  

   

En definitiva, podría identificarse a  los recursos, como 

una especie de los remedios generó que la legislación procesal 

acuerda a fin de rescindir, anular o modificar actos jurídicos 

(resoluciones) impartidas en el curso de un proceso a su 

finalización.   
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Para resumir: el ámbito de los recursos será la impugnación 

de las resoluciones jurisdiccionales. El de los remedios 

procesales es más amplio.  

   

Si se le da al recurso esta acepción restringida, debemos 

concluir que dentro del ámbito del proceso existen “remedios” que 

no constituyen recursos en sentido estricto. Por ejemplo: las 

partes se atacan y pretenden la descalificación de sus actos 

jurídicos por vía de acción y de excepción (acción de caducidad, 

de instancia, de incompetencia, de falta de personalidad, etc.  

   

Por otro lado, y siempre en el contexto de los remedios 

procesales,  contra actos generados por terceros que merezcan su 

impugnación la herramienta que debe utilizarse es el “incidente 

de nulidad” (caso típico: el ataque contra una pericia que 

adolece de vicios formales).  

 

1.2. Definición de recurso 

 

La sentencia, como dice Carnelutti, “es un instrumento 

productor de certeza, pero para su eficacia, debe ser formalmente 

válida”1. Y es también un instrumento de justicia... Pero para 

que se traduzca en acto de justicia, para que se tenga por justa, 

es indispensable que en ella se haya aplicado correctamente, la 

voluntad de la ley. Sentencia válida y justa, será entonces, 

aquella que esté limpia de toda mácula tanto en su forma como en 

su contenido. Pero aún así, la sentencia no se reputa válida y 

justa desde su origen bajo la consideración de que los jueces no 

son infalibles, o porque para el vencido siempre estarán 

equivocados. Partiendo de supuestos tan racionales, la ley 

                                                 
1 Carnelutti, Francesco, Derecho procesal penal, pág. 143. 
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concede a las partes los medios adecuados para someter a crítica 

las decisiones judiciales provocando su revisión con el fin de 

que se rectifiquen los errores que a su juicio adolezcan y 

siempre que se hayan denunciado en la oportunidad debida. 

 

A estos medios y al derecho mismo que la ley reconoce a las 

partes, para pedir y en su caso obtener, la reparación del 

agravio o de la injusticia que pudiera inferirse con motivo de 

aquellos posibles errores, se les denomina, genéricamente medios 

de impugnación o recursos, que es el vocablo consagrado por todas 

las legislaciones. 

 

Para Alcalá-Zamora citado por López Larrave, los medios de 

impugnación “son actos procesales de las partes dirigidos a 

obtener un nuevo examen, total o limitado a determinados 

extremos, y un nuevo proveimiento acerca de una resolución 

judicial que el impugnador no estima apegada a Derecho, en el 

fondo o en la forma, o que reputa errónea en cuanto a la fijación 

de los hechos”2. 

 

1.3. Naturaleza jurídica 

 

Con base en lo señalado de que los recursos son, actos 

procesales de las partes dirigidos a obtener un nuevo examen, 

total o limitado a determinados extremos, y un nuevo cambio 

acerca de una resolución judicial que el impugnador no estima 

apegada a Derecho, en el fondo o en la forma, o que reputa 

errónea en cuanto a la fijación de los hechos. Es posible 

establecer entonces que su naturaleza es precisamente la de ser 

actos procesales.  

                                                 
2 López Larrave, Mario. Introducción al derecho procesal del trabajo. Pág. 67.  
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La razón de ser de los recursos reside en la falibilidad del 

juicio humano. Frente a la posibilidad del error humano surge la  

conveniencia de que, por vía de un examen, las decisiones 

judiciales se adecuen, en la mayor medida posible, a las 

exigencias de la justicia. "El Estado apoya esta tendencia, 

porque el examen mediante el tribunal superior otorga mayor 

seguridad a la justicia de la resolución y aumenta la confianza 

del pueblo en la jurisdicción estatal, y, además le interesa al 

Estado porque la jurisprudencia de los tribunales superiores 

sirve para dirigir y formar a los inferiores, para elevar su 

administración de justicia y unificar la aplicación del 

derecho.”3  

   

Esto no significa (como el mismo autor lo señala) propiciar 

el escalonamiento indefinido de instancias y recursos, que 

conspiran contra la mínima exigencia de celeridad que todo 

litigio judicial requiere.  

 

Es común que los recursos o remedios procesales, en todos 

los estados del proceso, y por añadidura en todo proceso, 

resultan una herramienta para la parte que entiende vulnerado sus 

intereses o derechos, con alguna resolución proferida por órgano 

jurisdiccional. No obstante, como puede ser una ventaja para 

quien se sienta afectado, también lo es para quien la plantea aún 

a sabiendas que, el resultado del recurso no afectará el fallo 

anterior, pero sí, retardará la firmeza y ejecución de éste.  

Como se ha señalado, “cuando más cerca del hecho se aplica la 

sanción, más efectiva es ésta.”4 Sin embargo, la legislación 

procesal no puede prescindir de este tipo de derechos de 

impugnación. 
                                                 
3 Ibid. Pág. 67 
4 Bustos Ramírez, Juan. Manual de derecho penal, pág. 25. 
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Se señala que una de las causas por las cuales el 

procedimiento ordinario laboral retrasa la aplicación de justicia 

en dicha materia, se debe a que los medios de impugnación se 

vuelven un instrumento retardatorio en manos de la parte que ha 

sido afectada en sus intereses aunque la naturaleza apegada a 

derecho de la resolución que impugna sea evidente para todos.   

 

Muchas veces las resoluciones que se impugnan nada tienen de 

arbitrarias o ilegales y aún así, la o las partes, las plantean 

con el único fin de retardar la aplicación de la justicia, misma 

que debe ser pronta y cumplida, sino se pierde su certeza 

jurídica causando desgaste físico, moral y económica a la parte 

recurrida y a la otra parte, siendo esta última casi siempre la 

más débil (es decir el trabajador), es por ello la conveniencia 

del replanteamiento de algunos recursos actuales y su sustitución 

por otro, como lo sería la protesta, la cual conocería un 

tribunal de alzada distinto del primero, que permitiría un nuevo 

análisis jurídico procesal del asunto principal. 

 

1.4. Clases de recursos 

 

1.4.1. Recurso de apelación 

 

El recurso de apelación, a través de un proceso en el que 

interviene un juez superior jerárquico del que dictó la 

resolución impugnada, tiene como finalidad la rectificación de un 

error o la reparación de una injusticia; la depuración de 

determinada resolución judicial, a la que se priva de eficacia 

jurídica, recogiendo la pretensión de la parte que la impugna y 

que trata de conseguir la eliminación y sustitución por otra, la 

cual es característica común de todos los recursos, en los que se 
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depuran resultados procesales a través de la instauración de 

tramitaciones autónomas e independientes, aunque ligadas con 

aquellas que intentan mejorar. 

 

Pero la característica del recurso de apelación es que esa 

impugnación se lleva al superior inmediato jerárquico del que 

dictó la resolución impugnada. En efecto, la apelación es el 

recurso individualizado por la intervención del grado judicial 

inmediatamente superior en jerarquía a aquel que pronuncia el 

fallo sobre el que se recurre: es una alzada a mayor juez, de 

donde el nombre de recurso de alzada que a veces se da también a 

esta clase de impugnaciones. 

 

En virtud del recurso de apelación, un órgano jurisdiccional 

inferior ve revisados sus resultados por un órgano jurisdiccional 

superior, pero esto no es un control ni una fiscalización 

administrativa, sino un reparto de competencias, por razones 

jerárquicas, que respeta en absoluto el principio básico de la 

independencia de los tribunales. 

 

Atendiendo a que en nuestro sistema judicial, y de 

conformidad con el Artículo 211 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala: “En ningún proceso habrá más de dos 

instancias y el magistrado o juez que haya ejercido jurisdicción 

en alguna de ellas no podrá conocer en la otra ni en casación el 

mismo asunto, sin incurrir en responsabilidad”; se puede sostener 

que su naturaleza encuadra dentro de los sistemas intermedios de 

renovación y revisión del juicio, pues se funda en el principio 

del doble grado de jurisdicción, a tenor del cual todos los 

asuntos tienen que pasar por dos grados de la jerarquía judicial 

antes de que pueda obtenerse un resultado formalmente terminado 
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de los mismos, y porque el tribunal que conoce la apelación no 

tiene los mismos poderes y deberes del juez de primer grado, pero 

no obstante puede admitir para su trámite nuevas excepciones, 

diligenciar pruebas que por error u otro motivo no hayan sido 

rendidas en la instancia anterior y está en libertad de revisar 

los resultados del proceso y con estos resultados, excepciones 

interpuestas y pruebas diligenciadas, confirmar, revocar y 

modificar la resolución de primera instancia, profiriendo en su 

caso, el nuevo pronunciamiento que en derecho corresponda. 

 

El derecho de apelar corresponde a las partes legitimadas en 

el proceso para mejor decir, a la parte agraviada por la decisión 

judicial. El Código no lo dice pero lo indica por sabido, puesto 

que el interés en apelar está fundado en el gravamen que la 

decisión cause y ésta no puede gravar más que una u otra de las 

partes contendientes. 

 

En este aspecto también encontramos dos alternativas: 

 

- Si se trata de la interposición de un recurso contra un 

auto que resuelva un recurso de nulidad, el término para 

interponer el recurso de apelación es de veinticuatro 

horas (24 horas) de notificado el auto impugnado. 

 

- Si se trata de la interposición del recurso de apelación 

en contra de una sentencia, debe interponerse dentro “del 

tercero día” de notificado el fallo. 

 

Existía el consenso jurisprudencial que el plazo para 

interponer el recurso de apelación, en casi todos los juicios 

(civil, familia, penal, laboral) se había estimado era dentro del 
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“tercero día” de notificada la sentencia. 

 

Criterio que en la actualidad se encuentra en discusión, 

porque para algunos jueces la ley especial priva sobre la ley 

general, y por tal motivo, se resisten a aplicar el contenido del 

Artículo 154 de la Ley del Organismo Judicial que establece: 

 

“Los plazos para interponer un recurso se contarán a partir 

del día siguiente a la última notificación de la totalidad de la 

sentencia o del auto en que se resuelva la aclaración o la 

ampliación, según el caso.” Al interponerse el recurso de 

apelación la actuación del juez únicamente se limita a admitir el 

mismo si se interpone en tiempo y es procedente, en caso 

contrario lo deniega por extemporáneo o improcedente. 

 

Aplicando supletoriamente el Artículo 604 del Código 

Procesal Civil y Mercantil, en materia procesal laboral siempre 

se aplicó el criterio que sostiene que, desde que se interpone la 

apelación, queda limitada la jurisdicción del juez a conceder o 

denegar la alzada. 

 

Sin embargo dicho criterio ha sido modificado con la 

promulgación del Decreto No 35-98 del Congreso de la República, 

al adicionar al Artículo 367 del Código de Trabajo los párrafos 

siguientes: "Produce efectos suspensivos la apelación contra las 

sentencias y autos que pongan fin al juicio. La apelación es de 

las que no produce efectos suspensivos, cuando se interpone 

contra cualesquiera de las otras resoluciones apelables. Cuando 

la apelación es de las que no produce efectos suspensivos, el 

tribunal elevará los autos originales y continuará conociendo con 

el duplicado. La apelación sin efectos suspensivos, los adquiere, 
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si al continuar conociendo el Tribunal de primer grado, llegare 

al momento de dictar sentencia y no estuviere resuelta la 

apelación. En tal caso, el fallo de primera instancia será 

pronunciado hasta que cause ejecutoria lo resuelto por el 

Tribunal de segundo grado. 

 

El trámite de la segunda instancia lo establece el Código de 

Trabajo en su capítulo décimo, en los Artículos comprendidos del 

367 al 372 al establecer: 

 

- Interpuesto el recurso de apelación ante el tribunal que 

conoció en primera instancia, éste lo concederá si fuere 

procedente y elevará los autos a la Sala de Apelaciones 

de Trabajo y Previsión Social. 

 

- Recibidos los autos en la Sala de Apelaciones de Trabajo 

y Previsión Social, dará audiencia por cuarenta y ocho 

horas (48 horas) a la parte recurrente, a efecto de que 

exprese los motivos de su inconformidad. 

 

- Si dentro del término de cuarenta y ocho horas, concedido 

al recurrente, éste pidiere que se practique alguna 

prueba denegada en primera instancia, en la cual hubiere 

consignado su protesta, la sala de apelaciones si lo 

estima procedente, con noticia de las partes, señalará 

audiencia para la recepción de la prueba o pruebas 

solicitadas que deben practicarse en el término de diez 

días. 

 

- Vencidas las cuarenta y ocho horas de la audiencia, se 

señalará día para la vista la que debe efectuarse dentro 
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de los cinco días (5) siguientes. 

 

- Después del día de la vista y si el tribunal lo estima 

necesario, puede ordenar por una sola vez, antes de 

dictar sentencia, de oficio o a instancia de parte, un 

auto para mejor proveer, con el objeto de: 

 

o Diligenciar cualquier prueba que estime pertinente, 

decretar que se traiga a la vista cualquier documento o 

actuación que crean conveniente u ordenar la práctica 

de cualquier reconocimiento o avalúo que estimen 

indispensable. 

o Para diligenciar las pruebas de las excepciones que se 

hayan interpuesto en segunda instancia. 

 

La sala jurisdiccional cinco días después del señalado para 

la vista, o de vencido el término del auto para mejor proveer, 

debe dictar su sentencia, la que debe confirmar, revocar, 

enmendar o modificar, parcial o totalmente la sentencia de primer 

grado. 

 

1.4.2. Recurso de revocatoria 

 

Contra las resoluciones que no sean definitivas procederá el 

recurso de revocatoria. Éste deberá interponerse en el momento de 

la resolución, si la misma hubiere sido dictada durante una 

audiencia o diligencia y dentro de veinticuatro horas de 

notificada una resolución, cuando ésta hubiere sido dictada por 

el tribunal sin la presencia de las partes. 
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En sentido genérico, revocatoria es: “Del lat. Revocāre que 

traducido significa.   Dejar sin efecto una concesión, un mandato 

o una resolución. Que revoca o invalida”5. 

  

“Recurso de revocatoria es la facultad que tiene un juez 

para revocar por su sola iniciativa o a solicitud de parte, sus 

propios decretos”.6 

 

Tradicionalmente se ha venido definiendo el recurso de 

revocatoria, como aquel que tiene por objeto la enmienda de 

resoluciones de mero trámite, por el mismo tribunal que las 

dictó. 

 

 “Una vez dictada sus resoluciones, no es lícito a los 

jueces el modificarlas ni revocarlas, de otra manera aquellas se 

volverían caprichosas e inestables, no existiría certeza jurídica 

en las resoluciones judiciales, pero no todas las resoluciones 

revisten la misma importancia como ya lo hemos visto, hay 

decretos, autos y sentencias.  Según sea el tipo de resolución 

así será el recurso que para la enmienda del error o de la 

injusticia pueda oponérsele.    

 

Los decretos son las providencias de que el juez se vale 

para la conducción del trámite del procedimiento, por lo que es 

normal que cuando se equivoque o cometa un error en el trámite, 

que esté debidamente facultado para rectificar los errores que su 

inadvertencia lo haya hecho incurrir al determinar un  trámite 

que de no ser enmendado, más que beneficio causará perjuicio a 

las partes. De manera pues, que contra los errores cometidos en 

las resoluciones de trámite y que nuestra legislación denomina 
                                                 
5Real  Academia Española, Ob. Cit; pág. 1553.  
6 Nájera Farfán, Mario. Derecho procesal civil, pág. 646. 
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taxativamente Decretos, la ley establece el remedio a través del 

recurso de revocatoria, a efecto de que se deje la resolución sin 

efecto, como suele decirse, por contrario imperio.”7 

 

La revocatoria es un recurso ordinario que permite corregir 

errores de las resoluciones, que afectan los intereses de alguna 

de las partes, en cuyo caso es el medio idóneo para su 

impugnación. 

 

Entra en la categoría de recursos ordinarios, considerado 

así en todo sentido, por los tratadistas y autores que se ocupan 

de estudiar el Derecho procesal del Trabajo. 

 

Junto al interés de la parte que ha visto desestimadas sus 

pretensiones, hay un interés de la colectividad por el respeto de 

las normas de carácter material y procesal y por la uniformidad 

en su interpretación, para que se anule toda sentencia contraria 

a este cuerpo legal. Por ello, el recurso de casación tiene una 

especial importancia y se resuelve por un único tribunal, que es 

además el tribunal supremo en su género, siendo el precedente más 

claro el tribunal de casación francés, creado en 1790 con el 

objetivo de defender la supremacía de la ley sobre las 

interferencias de los jueces que tanta desconfianza generaban en 

los revolucionarios franceses. En cada Estado, el tribunal de 

casación (llamado con diversos nombres, por ejemplo Tribunal 

Supremo en España) vela por que los tribunales apliquen en la 

práctica la legislación vigente y, a su vez, dictan justicia en 

el caso concreto, no sólo anulando la sentencia, sino además 

sustituyéndola por otra conforme a derecho. De esta forma, la 

doctrina establecida por el tribunal de casación es fundamental 

                                                 
7 Chicas Hernández, Raul. Ob. Cit. Pág. 217. 
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para el estudio de cada una de las instituciones jurídicas, ya 

que se convierte en el defensor de la legalidad en cada caso. 

 

Se puede decir entonces que el recurso de revocatoria es la 

facultad que tiene el juez para revocar, a solicitud de parte, 

sus propios decretos. 

 

La Ley del Organismo Judicial en sus Artículos 141 literal 

a) y 146 establece que los decretos son determinaciones de 

trámite, que pueden ser revocables por el tribunal que los dicte. 

 

 El recurso de revocatoria,  por cuanto el mismo no ha sido 

adecuadamente regulado en los códigos procesales Latino 

Americanos.  En general,  no se extrae todo el provecho que 

podría obtenerse del mismo.  Cuando se trata de atacar ante el 

mismo juez que dictó una providencia, decreto o auto que no gozó 

de previa sustanciación, el medio impugnativo a utilizar es el  

recurso de reposición, que ostenta una doble finalidad:  

 

- Quien lo deduce pretende que un decreto, providencia o 

auto, dictado en el curso de la instancia sin 

“sustanciación” (es decir sin haber “oído” a las dos 

partes previamente a decidir) - traiga o no gravamen 

irreparable -  sea revocado por el mismo juez que lo 

dictó por estar afectado lo resuelto, en primer término, 

por el vicio de “injusticia”.  

 

- Pero también sirve para impugnar la “ilegalidad” de lo 

decretado o resuelto, cuando lo que se imputa es haber 

pronunciado el juzgador un decisorio sin respetar el 

“molde patrón” previsto por la ley para el caso.   
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Como se advierte la reposición debería  posibilitar  el 

ataque invocando la  injusticia y/o ilegalidad de un 

proveimiento, decreto o auto del tribunal (en esto es similar a 

los recursos de  apelación y de nulidad) pero difiere 

sustancialmente de la apelación ordinaria por cuanto el juez de 

la admisiblidad es el mismo juez de la fundabilidad. Lo mismo 

vale para diferenciarlo del recurso de nulidad.  

   

Debe hacerse notar que no todos los códigos procesales 

regulan con esta amplitud  el recurso de reposición. En la 

Argentina, por caso, en el ámbito del Código procesal civil de la 

nación (y los códigos provinciales que siguen su tesis) procede 

sólo contra providencias simples, causen o no gravamen 

irreparable.  

   

En cambio, con una mayor pureza legislativa en la provincia 

de Santa Fe, el recurso de revocatoria puede deducirse contra 

providencias, decretos o autos, traigan o no gravamen 

irreparable, con la condición que  previamente  a su dictado no 

hubieran sido sustanciados (es decir que se hubieren despachado 

sin escuchar a las dos partes).  

 

Si no hubo sustanciación (audiencia de ambas partes)  la 

decisión judicial puede estar contenida en una providencia 

simple, en un decreto o en un auto. Esto no tiene relevancia. Lo 

que importa, para la ley procesal Santafesina, es que la falta de 

audiencia, el despacho de providencias dictadas de oficio o a 

petición de una sola de las partes, pudo haber provocado en el 

juzgador un juicio errado (de justicia) o la comisión de una 

irregularidad (ilegalidad) que puede ser enmendado por el mismo 

juez al advertir la razón de los argumentos que no escuchó 
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previamente. Al permitir que se impugne una decisión que no gozó 

de la previa audiencia de las dos partes se gana en celeridad, 

pues se permite corregir yerros aquí y ahora por el propio 

Tribunal que los cometió.   

 

1.4.3. Recurso de reposición 

 

La revocatoria más que un recurso es un remedio, pues a 

través de él, los tribunales colegiados de segunda instancia y la 

Corte Suprema de Justicia, pueden corregir los errores en que 

incurran en el trámite de los procedimientos que tengan que 

conocer. 

 

El Código de Trabajo no tiene establecido el recurso de 

reposición, por lo que se tiene que acudir supletoriamente a la 

Ley del Organismo Judicial, la que en su Artículo 160 preceptúa: 

 

Procede el recurso de reposición: 

 

• En los autos originarios de los Tribunales colegiados; 

 

• En las resoluciones dictadas por la Corte Suprema de 

Justicia, que infrinjan el procedimiento cuando no se haya 

dictado sentencia. 

 

Autos originarios son los que dictan las Salas de 

Apelaciones en ejercicio de su propia competencia; los que nacen 

en dichos tribunales con motivo de las incidencias que puedan 

suscitarse dentro del proceso de que conozcan en primero o 

segundo grado.  
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Interposición y trámite del recurso de reposición: 

 

El Artículo 161 de la Ley del Organismo Judicial establece: 

La reposición se pedirá dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a la última notificación. 

 

De la solicitud se dará audiencia por dos días a la otra 

parte, y con su contestación o sin ella, el tribunal resolverá 

dentro de los tres días siguientes. 

 

1.4.4. Recurso de aclaración y ampliación 

 

A estos recursos se les niega todo carácter impugnativo, 

porque no se deben a ningún agravio ni tienen por objeto la 

nulidad, revocación o modificación de la resolución que la 

motiva. 

 

Su fundamento estriba en la necesidad de que las 

resoluciones sean claras y precisas, pero en ninguna forma atacan 

el fondo de la sentencia de segunda instancia, su interposición 

únicamente compete y autoriza a los jueces a corregir la 

redacción de sus fallos o a pronunciarse sobre alguno de los 

puntos litigiosos que hayan omitido. 

 

El Código de Trabajo en su Artículo 365 establece la 

procedencia del recurso de aclaración o ampliación al preceptuar: 

 

En los procedimientos de trabajo proceden contra las 

sentencias o autos que pongan fin al juicio, los recursos: 

 

- De aclaración y ampliación, que debe interponerse dentro 
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de 24 horas de notificado el fallo. 

- La aclaración se pedirá si los términos de la sentencia 

son oscuros, ambiguos o contradictorios, a efecto de que 

se aclare o rectifique su tenor. 

 

La ampliación se pedirá si se omitió resolver alguno o 

algunos de los puntos sometidos a juicio. 

 

1.4.5. Recurso de responsabilidad 

 

Hemos visto con anterioridad que los medios de impugnación 

tienen como finalidad la corrección o depuración de los errores o 

equivocaciones en que pueden incurrir los juzgadores, como 

personas humanas que son, pero hay oportunidades en que 

lamentablemente no se trata de inocentes errores o 

equivocaciones, sino que puede tratarse de acciones premeditadas 

que causan serios problemas y gravámenes a los litigantes, lo que 

ha hecho que se instituyan los medios judiciales pertinentes que 

establezcan el grado de responsabilidad en que ha incurrido el 

juez, y de ahí que en nuestro sistema judicial encontremos el 

recurso de responsabilidad, que tiene como objeto la 

investigación del hecho estimado como violatorio de la ley, la 

imposición de una sanción económica o disciplinaria al juez 

infractor y eventualmente la reparación de parte de éste de los 

daños y perjuicios causados al agraviado. 

 

Por el objeto que se persigue en el recurso de 

responsabilidad, se sostiene por algunos autores que la 

invocación del mismo no se trata propiamente de un recurso, sino 

que se trata de una nueva acción que tiene como pretensión la 

obtención de imposición de una medida disciplinaria por un 
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tribunal superior y si se promueve la acción judicial pertinente, 

la obtención de una sentencia condenatoria de daños y perjuicios. 

 

Artículo 429 del Código de Trabajo. Procede el recurso de 

responsabilidad contra los jueces y magistrados de Trabajo y 

Previsión Social: 

 

- Cuando retrasen sin motivo suficiente la administración 

de justicia; 

 

- Cuando no cumplan con los procedimientos establecidos; 

 

- Cuando por negligencia, ignorancia o mala fe, causaren 

daño a los litigantes; 

 

- Cuando estando obligados a razonar sus pronunciamientos 

no lo hicieren o lo hicieren deficientemente; 

 

- Cuando faltan a las obligaciones administrativas de su 

cargo; y 

 

- Cuando observaren notoria mala conducta en sus relaciones 

públicas o privadas. 

 

Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades de otro 

orden en que pudieren incurrir.  Según el Artículo 430 del Código 

de Trabajo, la Corte Suprema de Justicia debe proceder por 

denuncia o acusación recibida a investigar y a examinar, por 

medio de sus miembros o por un magistrado comisionado de la Corte 

de Apelaciones de Trabajo, el caso respectivo, oyendo al juez o 

magistrado de que se trate y si se encuentra fundada la acusación 
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o denuncia debe imponerle al funcionario responsable, alguna de 

las sanciones siguientes: 

 

- (suprimido por el Artículo 32 del Decreto 64-92 del 

Congreso de la República). 

 

- Amonestación pública; 

 

- Multa de un mil quinientos (Q. 1,500.00) a dos mil 

quinientos (Q.2,000.00) quetzales a título de corrección 

disciplinaria. 

 

- (Suprimido por el Artículo 32 del Decreto 64-92 del 

Congreso de la República) Contra la resolución en la cual 

se imponga una de las sanciones establecidas, cabe el 

recurso de reposición ante la propia Corte Suprema de 

Justicia, la que sin trámite alguno resolverá de plano 

dentro del término de diez días. 
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CAPÍTULO II 

 

2.   El recurso de casación en la legislación guatemalteca 

 

2.1. El recurso de casación 

 

Es el recurso en el que se pide al tribunal superior de la 

jerarquía jurisdiccional que anule (case, del francés casser, 

romper) una sentencia, porque en ella el juez ha violado alguna 

norma jurídica o se ha quebrantado alguna de las formas 

esenciales del juicio que ha producido indefensión al recurrente. 

 

El recurso de casación tiene una cierta función pública más 

allá de la típica función privada de todo recurso. Junto al 

interés de la parte que ha visto desestimadas sus pretensiones, 

hay un interés de la colectividad por el respeto de las normas de 

carácter material y procesal y por la uniformidad en su 

interpretación, para que se anule toda sentencia contraria a este 

cuerpo legal. Por ello, el recurso de casación tiene una especial 

importancia y se resuelve por un único tribunal, que es además el 

tribunal supremo en su género, siendo el precedente más claro el 

tribunal de casación francés, creado en 1790 con el objetivo de 

defender la supremacía de la ley sobre las interferencias de los 

jueces que tanta desconfianza generaban en los revolucionarios 

franceses. En cada Estado, el tribunal de casación (llamado con 

diversos nombres, por ejemplo Tribunal Supremo en España) vela 

por que los tribunales apliquen en la práctica la legislación 

vigente y, a su vez, dictan justicia en el caso concreto, no solo 

anulando la sentencia, sino además sustituyéndola por otra 

conforme a derecho. De esta forma, la doctrina establecida por el 

tribunal de casación es fundamental para el estudio de cada una 
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de las instituciones jurídicas, ya que se convierte en el 

defensor de la legalidad en cada caso. Por estas razones las 

sentencias del tribunal de casación son las que suelen 

considerarse como constitutivas de jurisprudencia. 

 

El objeto del recurso de casación no es el caso que se 

planteó al anterior juzgador, sino la adecuación de su sentencia 

a derecho: se revisa un juicio emitido sobre el fondo del asunto 

antes que el fondo en sí. Solo en el caso de que la sentencia sea 

anulada el tribunal se ocupará del fondo, porque no se trata de 

volver a juzgar, sino de juzgar la actividad enjuiciadora. En 

este sentido, es bastante habitual que el tribunal de casación no 

modifique la reconstrucción de los hechos (quaestio facti) 

elaborada por los tribunales de rango inferior y se limite a la 

quaestio iuris. 

 

El recurso de casación está influido por dos finalidades y 

por ello solo puede interponerse por una serie de causas tasadas 

(en general infracción de alguna norma legal, ignorancia de la 

jurisprudencia o vulneración de las garantías procesales) y por 

quien tenga interés en él: una de las partes que se haya visto 

perjudicada por la sentencia precedente (aunque hubiera una 

infracción legal no podría interponer el recurso quien ha sido 

satisfecho en todas sus pretensiones). En el recurso de casación 

se distinguen cuatro fases (similares a los demás recursos 

devolutivos, como el de apelación): preparación ante el juez a 

quo (el que dictó la sentencia que se recurre), interposición 

ante el tribunal de casación para la posterior substanciación, 

vista y resolución. 
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2.1.1. Definición  

 

El recurso de casación es: “Un recurso extraordinario que 

tiene por objeto anular una sentencia judicial que contiene una 

incorrecta interpretación o aplicación de la ley o que ha sido 

dictada en un procedimiento que no ha cumplido las solemnidades 

legales. Su fallo le corresponde a un tribunal superior de 

justicia y, habitualmente al de mayor jerarquía, como el Tribunal 

Supremo. Sin embargo, en ocasiones también puede encargarse del 

recurso un órgano jurisdiccional específico”.8 

 

  

2.1.2. Funciones 

 

Sus funciones principales son: 

 

• La aplicación correcta de la ley por parte de los diversos 

tribunales, como garantía de seguridad o certeza jurídica. Y 

 

• La unificación de la interpretación de las leyes a través de 

un solo órgano, fijando la jurisprudencia. 

 

 

2.1.3. Diferencias entre apelaciones y casación 

 

Existen importantes diferencias entre un recurso de casación 

y una apelación, dada su naturaleza y la excepcionalidad de 

presentar un recurso ante el órgano jurisdiccional de mayor 

importancia jerárquica. 

 

                                                 
8 www.wikipediacasación.com. (Guatemala, 15 de septiembre de 2007). Pág. 1. 
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Mientras en la apelación se puede revisar el Derecho y los 

hechos del juicio, siendo constitutiva de instancia, la casación 

solo se refiere al derecho y no constituye instancia. 

 

Sin embargo, en los ordenamientos en que se tiene en cuenta 

el agotamiento de la capacidad de revisión de los tribunales de 

casación, la diferencia entre ambos recursos queda supeditada a 

las resoluciones judiciales que se pretende revisar o anular, 

según el caso. 

 

2.1.4. Caracteres 

 

Dado que el Derecho procesal es muy variable en cada país y 

en el tiempo, podemos resumir las características de la casación 

en las siguientes: 

• Es un recurso extraordinario, es decir, la ley la 

admite excepcionalmente y contra determinadas resoluciones 

judiciales.  

 

o Sus causas están previamente determinadas. 

Ellas se pueden agrupar, básicamente, en infracciones 

al procedimiento e infracción del Derecho.  

 

o Posee algunas limitaciones a su procedencia, 

entre otras: la cuantía, sobre todo en casos de derecho 

civil y los motivos que se pueden alegar.  

 

• Según la doctrina y jurisprudencia podemos 

encontrar dos variantes en relación a la amplitud de las 

facultades de revisión de las cuestiones acaecidas en un 

caso particular:  
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o En la interpretación más clásica, se le 

considera un Recurso no constitutivo de instancia, o 

sea, el tribunal puede pronunciarse solo sobre las 

cuestiones de derecho. En otras palabras, la revisión 

es más limitada, pudiendo basarse solo en una 

incorrecta interpretación de la ley por parte de los 

órganos inferiores y nunca revisar los hechos de la 

causa.  

 

o En una interpretación más amplia y 

circunscrita al recurso de casación en materia penal, 

se ha entendido que en la casación no solo pueden 

revisarse cuestiones de hecho, sino que se deben 

revisar éstos. No hacerlo implicaría la violación a la 

garantía de la doble instancia en el proceso penal, 

reconocida en diversos tratados internacionales sobre 

derechos humanos (por ejemplo, el Artículo 8 numeral 

2,inciso h, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y el Artículo 14 numeral 5 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos). Para 

sostener esta posición se utiliza la teoría alemana de 

la Leistungsfähigkeit (o agotamiento de las capacidades 

de revisión), que sostiene que un tribunal de casación 

debe revisar todo lo que le sea posible, quedando 

solamente excluídas las cuestiones directamente 

relacionadas al principio de inmediación.  
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2.2. Su uso en la legislación  

 

2.2.1. En la legislación civil 

 

Según el Artículo 619 del Código Procesal Civil y Mercantil, 

Decreto Ley 107, los directa y principalmente interesados en un 

proceso, o sus representantes legales, tienen derecho de 

interponer recurso de casación ante la Corte Suprema de Justicia. 

 

El escrito puede entregarse al tribunal que dictó la 

resolución recurrida o a la Corte Suprema; y deberá contener 

además de los requisitos de toda primera solicitud: 

 

 Designación del juicio y de las otras partes que en el 

intervienen; 

 

 Fecha y naturaleza de la resolución recurrida; 

 

 Fecha de la notificación al recurrente y de la última, si 

fueren varias las partes en el juicio; 

 

 El caso de procedencia, indicando el Artículo e inciso que 

lo contenga; 

 

 Artículos e incisos de la ley que se estimen infringidos y 

doctrinas legales en su caso, de acuerdo con lo dispuesto en 

el Artículo 627; y 

 

 Si el recurso se funda en error de derecho o de hecho en la 

apreciación de las pruebas, debe indicarse en que consiste 

el error alegado, a juicio del recurrente; e identificar, en 
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el caso de error de hecho, sin lugar a dudas, el documento o 

acto auténtico que demuestre la equivocación del juzgador. 

 

El recurso de casación solo procede contra las sentencias o 

autos definitivos de segunda instancia no consentidos 

expresamente por las partes, que terminen los juicios ordinarios 

de mayor cuantía. 

 

La casación procede, por motivos de fondo y de forma. 

 

Habrá lugar a la casación de fondo: 

 

 Cuando la sentencia o auto recurrido contenga violación, 

aplicación indebida o interpretación errónea de las leyes o 

doctrinas legales aplicables; y 

 

 Cuando en la apreciación de las pruebas haya habido error de 

derecho o error de hecho, si este último resulta de 

documentos o actos auténticos, que demuestren de modo 

evidente la equivocación del juzgador. Se entiende por 

doctrina legal la reiteración de fallos de casación 

pronunciados en un mismo sentido, en casos similares, no 

interrumpidos por otro en contrario y que hayan obtenido el 

voto favorable de cuatro magistrados por lo menos. 

 

Procede la casación por quebrantamiento substancial del 

procedimiento, en los siguientes casos: 

 

 Cuando el tribunal, de primera o de segunda instancia, 

careciere de jurisdicción o de competencia para conocer en 
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el asunto de que se trate, o cuando el tribunal se niegue a 

conocer teniendo obligación de hacerlo; 

 

 Por falta de capacidad legal o de personalidad de los 

litigantes, o de personería en quien los haya representado; 

 

 Por omisión de una o mas de las notificaciones que han de 

hacerse personalmente, conforme al Artículo 67, Si ello 

hubiere influido en la decisión; 

 

 Por no haberse recibido a prueba el proceso o sus 

incidencias en cualquiera de las instancias, cuando proceda 

con arreglo a la ley; o se hubiere denegado cualquiera 

diligencia de prueba admisible si todo ello hubiere influido 

en la decisión; 

 

 Cuando el fallo contenga resoluciones contradictorias, si la 

aclaración hubiere sido denegada; 

 

 Cuando el fallo otorgue mas de lo pedido, o no contenga 

declaración sobre alguna de las pretensiones oportunamente 

deducidas, si hubiere sido denegado el recurso de 

ampliación; y, en general, por incongruencia del fallo con 

las acciones que fueron objeto del proceso; y 

 

 Por haberse dictado la resolución por un número de 

magistrados menor que el señalado por la ley, o por 

magistrado legalmente impedido. 
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Procede el recurso de casación contra los laudos definitivos 

dictados en los arbitrajes de derecho, en los mismos casos en que 

procede para la jurisdicción ordinaria. 

 

Contra los laudos dictados en los arbitrajes de equidad 

únicamente procede en los siguientes casos: 

 

 Cuando versaren sobre puntos no sometidos a la decisión del 

tribunal arbitral; 2o. Cuando el laudo recaiga sobre asuntos 

que conforme a ley no pueden someterse al proceso arbitral; 

 

 Cuando fueren dictados fuera del término para laudar; 

 

 Cuando hubiere intervenido un árbitro legalmente impedido; y 

 

 Cuando se hayan infringido las reglas de actuación acordadas 

por las partes en la escritura de compromiso. 

 

Cuando se interpusiere recurso de casación por 

quebrantamiento sustancial de procedimiento y fuere desestimado, 

no podrá ya interponerse por ninguna otra de las causas que 

expresa este Código. En consecuencia, el recurrente deberá 

invocar de una vez todos los motivos que tenga para impugnar la 

resolución recurrida. 

 

Los recursos de casación por quebrantamiento sustancial de 

procedimiento, solo serán admitidos si se hubiere pedido la 

subsanación de la falta en la instancia en que se cometió y 

reiterada la petición en la segunda, cuando la infracción se 

hubiere cometido en la primera.  
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No será necesario haber reclamado la subsanación de la falta 

cuando ésta hubiese sido cometida en segunda instancia, y hubo 

imposibilidad de pedirla. 

 

El término para interponer el recurso de casación es de 

quince días, contados des de la última notificación de la 

resolución respectiva. 

 

En el escrito en que se interponga el recurso deben citarse 

los artículos violados y exponerse las razones por las cuales se 

estiman infringidos. 

 

No será necesaria la cita de leyes, en relación al motivo de 

casación que consiste en error de hecho en la apreciación de la 

prueba. 

 

Si se alegare infracción de doctrina legal, deben citarse 

por lo menos, cinco fallos uniformes del tribunal de casación que 

enuncien un mismo criterio, en casos similares, y no 

interrumpidos por otro en contrario. El tribunal no tendrá en 

cuenta otras leyes y doctrinas legales que las citadas al 

interponerse el recurso o antes de señalar día para la vista del 

asunto. 

 

Recibido por el tribunal el escrito en que se interpone el 

recurso, pedirá los autos originales; y si hallare el recurso 

arreglado a la ley, señalará día y hora para la vista. En caso 

contrario, lo rechazará de plano sin mas trámite. 

 

El día de la vista pueden concurrir las panes y sus abogados 

y estos alegar de palabra o por escrito. La vista será publica 
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cuando lo pida cualquiera de los interesados o así lo disponga la 

Corte Suprema. 

 

Durante la tramitación del recurso de casación, no se puede 

proponer ni recibir prueba alguna ni tramitarse mas incidentes 

que los de recusación, excusa, impedimento, desistimiento y los 

recursos de aclaración o ampliación, en su caso. 

 

Si el recurso es de fondo y el tribunal lo estimare 

procedente, casará la resolución impugnada y fallará conforme a 

la ley. 

 

Si el recurso se interpone por quebrantamiento substancial 

del procedimiento, declarada la infracción por el tribunal, 

casará la resolución y anulará lo actuado desde que se cometió la 

falta y remitirá los autos a donde corresponda para que se 

sustancien y resuelvan con arreglo a la ley, imputando las costas 

y reposición de los autos al juez o tribunal que hubiere dado 

motivo al recurso. 

 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el 

motivo alegado consista en la falta de declaración en el fallo 

sobre alguna de las prestaciones oportunamente deducidas, podrá 

la Corte Suprema limitarse a ordenar al tribunal que emitió la 

sentencia, que la complete dictando resolución sobre el punto 

omitido. 

 

Cuando se trate de laudos dictados en procesos arbitrales, 

la Corte se limitará a casar el laudo sin entrar a resolver el 

fondo del asunto. 
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Si el tribunal desestima el recurso o considera que la 

resolución recurrida está arreglada a derecho, hará la 

declaración correspondiente, condenando al que interpuso el 

recurso al pago de las costas del mismo y a una multa no menor de 

cincuenta quetzales ni mayor de quinientos, según la importancia 

del asunto. Los insolventes serán penados con prisión, de ocho 

días a tres meses. Estas sanciones no son aplicables al 

Ministerio Público.  

 

No procede la condena en costas ni la imposición de la 

multa, cuando el recurso se hubiere fundado en violación de 

doctrina legal existente, si tal doctrina es modificada por el 

fallo de casación. 

 

Contra las sentencias de casación solo proceden los recursos 

de aclaración y ampliación; pero los magistrados que las dicten 

serán responsables con arreglo a la ley. 

 

Concluida la tramitación se enviarán los autos a donde 

procediere, con certificación de lo resuelto por la Corte 

Suprema. 

 

Los fallos de casación deberán darse a conocer en la 

publicación oficial de los tribunales. 

 

2.2.2. En legislación penal 

 

Según el Artículo 437 del Código Procesal Penal, Decreto 

51-92 del Congreso de la República, El recurso de casación 

procede contra las sentencias o autos definitivos por la sala de 

apelaciones que resuelvan: 
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 Los recursos de apelación especial de los fallos emitidos 

por los tribunales de sentencia, o cuando el debate se 

halle dividido contra las resoluciones que integran la 

sentencia. 

 

 Los recursos de apelación especial contra los autos de 

sobreseimiento dictados por el tribunal de sentencia. 

 

 Los recursos de apelación contra las sentencias emitidas 

por los jueces de primera instancia, en los casos de 

procedimiento abreviado. 

 

 Los recursos de apelación contra las resoluciones de los 

jueces de primera instancia que declaren el sobreseimiento 

o clausura del proceso; y los que resuelvan excepciones u 

obstáculos a la persecución penal. 

 

El recurso de casación está dado en interés de la ley y la 

justicia y podrá ser interpuesto por las partes. 

 

El recurso de casación puede ser de forma o de fondo, es de 

forma, cuando verse sobre violaciones esenciales del 

procedimiento. Es de fondo si se refiere a las infracciones de 

la ley que influyeron decisivamente en la parte resolutiva de la 

sentencia o auto recurridos. 

 

El recurso de casación de forma procede únicamente en los 

siguientes casos: 
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 Cuando la sentencia no resolvió todos los puntos esenciales 

que fueron objeto de la acusación formulada, o que estaban 

contenidos en las alegaciones del defensor. 

 

 Si la sentencia no expresó de manera concluyente los hechos 

que el juzgado tuvo como probados y los fundamentos de la 

sana crítica que se tuvieron en cuenta. 

 

 Cuando es manifiesta la contradicción entre dos o más 

hechos que se tienen por probados en la misma resolución. 

 

 Cuando la resolución se refiere a un hecho punible distinto 

del que se atribuye al acusado. 

 

 Cuando el fallo del tribunal de sentencia o de la sala de 

apelaciones ha existido incompetencia por razón de la 

materia que no haya sido advertida. 

 

 Si en la sentencia no se han cumplido los requisitos 

formales para su validez. 

 

 Solo procede el recurso de casación de fondo en los 

siguientes casos: 

 

 Cuando la resolución recurrida se incurrió en error de 

derecho al tipificar los hechos como delictuosos, no 

siéndolo. 

 

 Cuando siendo delictuosos los hechos, se incurrió en error 

de derecho en su tipificación. 
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 Si la sentencia es condenatoria, no obstante existir una 

circunstancia eximente de responsabilidad, o un motivo 

fundado para disponer el sobreseimiento definitivo. 

 

 Si la sentencia tiene por acreditado un hecho decisivo para 

absolver, condenar, atenuar o grabar la pena, sin que se 

haya tenido por probado tal hecho el tribunal de sentencia. 

 

 Si la resolución viola un precepto constitucional o legal 

por errónea interpretación, indebida aplicación o falta de 

aplicación, cuando dicha violación haya tenido influencia 

decisiva en la parte resolutiva de la sentencia o del auto. 

 

El Tribunal de Casación conocerá únicamente de los errores 

jurídicos contenidos en la resolución recurrida. Está sujeto a 

los hechos que se hayan tendido como probados por el tribunal de 

sentencia, y solamente en los casos en que advierta violación de 

una norma constitucional o legal, podrá disponer la anulación y 

el reenvío para la corrección debida. 

 

El recurso de casación deberá ser interpuesto ante la Corte 

Suprema de Justicia dentro del plazo de quince días de 

notificada la resolución que lo motiva, con expresión de los 

fundamentos legales que lo autorizan. Solo se tendrá por 

debidamente fundado cuando se expresen de manera clara y precisa 

los artículos e incisos que autoricen el recurso, indicando si 

es por motivo de forma o de fondo. Asimismo, los artículos e 

incisos que se consideren violados de las leyes respectivas. 
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El recurso también podrá ser presentado dentro del plazo 

indicado, al tribunal que ha emitido la resolución, quien lo 

elevará de inmediato a la Corte Suprema de Justicia. 

 

Si el escrito de interposición del recurso contuviere todos 

los requisitos mencionados, la Corte Suprema de Justicia 

declarará la admisibilidad, pedirá los autos y señalará día y 

hora para la vista. 

 

Si el recurso se interpusiere fuera del término fijado o 

sin cumplir los requisitos anteriores, el tribunal lo desechará 

de plano. 

 

La vista será pública, con citación de las partes. El 

acusado podrá nombrar un defensor específico para que comparezca 

en la audiencia.  

 

En la audiencia se leerá la parte conducente de la 

sentencia o auto recurrido y los votos disidentes y se procederá 

la palabra, por su orden al recurrente, y a las otras partes. En 

cualquier caso, podrán presentar sus alegaciones por escrito. El 

tribunal resolverá dentro de quince días. 

 

Si el recurso de casación fuere de fondo y se declara 

procedente, el tribunal cesará la resolución impugnada y 

resolverá el caso con arreglo a la ley y a la doctrina 

aplicables. 

 

Si el recurso fuere de forma, se hará reenvío al tribunal 

que corresponda para que emita nueva resolución sin los vicios 

apuntados. 
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Cuando por efecto de la casación deba cesar la prisión del 

demandado, se ordenará inmediatamente su libertad. 

 

En cualquier estado del recurso, antes de pronunciarse 

sentencia , la parte que interpuso puede desistir de él. 

 

Los simples errores en la fundamentación de la resolución 

recurrida y las erróneas indicaciones de los textos legales, 

cuando no tengan influencia decisiva, no serán motivo de 

casación, pero deberán ser corregidos, así como rectificado 

cualquier error en la computación de la pena por el Tribunal de 

Casación. 

 

En los casos de aplicación de la pena de muerte, el recurso 

podrá imponerse sin formalidad alguna, por escrito o 

telegráficamente y el tribunal queda obligado a analizar la 

sentencia recurrida en cualquiera de los casos en que el recurso 

es admirable. Dentro de los quince días siguientes, el 

interponente podrá explicar por escrito los motivos del recurso. 

 

2.2.3. Diferencias en Legislación comparada 

 

El sistema descentralizado a través de las Comunidades 

Autónomas que existen en España hace que existan ciertas 

particularidades en el recurso de casación. 

 

Cada Comunidad Autónoma tiene un Tribunal Superior de 

Justicia, que es el máximo órgano jurisdiccional en su 

territorio. 

 



 40

Los recursos que se interponen ante dicho órgano son también 

recursos de casación, y normalmente excluyen la posibilidad de 

que el Tribunal Supremo los revise. Las materias sobre las que 

conocen estos órganos son muy variadas, y pueden venir definidas 

por la cuantía, por la materia o por el ámbito territorial sobre 

el que versa un caso concreto. 

 

Existen sin embargo recursos extraordinarios denominados 

recursos de unificación de doctrina, que se interponen ante el 

Tribunal Supremo en aras de una mayor seguridad jurídica y para 

dotar de unidad al Poder Judicial de España. Estos recursos no 

afectan a nivel de sentencias ya dictadas, pero vinculan a los 

Tribunales Superiores de Justicia de todas las Comunidades 

Autónomas para aplicar la interpretación de la Ley en el sentido 

que marque el Tribunal Supremo en sentencias posteriores. 

 

2.3. Su falta de regulación en la legislación laboral 

guatemalteca. 

 

No obstante todo lo citado, el Código de Trabajo, Decreto 

1441 del Congreso de la República de Guatemala no contiene 

regulación alguna del recurso de casación, lo que se analiza a 

continuación. 
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CAPÍTULO III 

 

3. Errores comunes en el diligenciamiento del procedimiento de 

trabajo  

 

 

3.1. Generalidades del proceso 

 

El juicio ordinario de trabajo es un típico proceso de 

cognición ya que declara un derecho, previa fase de conocimiento.  

En este tipo de juicio se dan preferentemente los procesos de 

condena y los meramente declarativos. 

 

Para Landelino Franco López: “El juicio ordinario laboral 

constituye la vía procesal dentro de la que se discuten todos los 

conflictos individuales derivados de la relación de trabajo”9. 

 

Otros lo definen como: “El conjunto de normas que regulan la 

actividad jurisdiccional del Estado para la aplicación de las 

leyes de fondo y su estudio comprende la organización del Poder 

Judicial, la determinación de la competencia de los funcionarios 

que lo integran y la actuación del Juez y las partes en la 

substanciación del Proceso”10. 

 

A lo que en realidad hace alusión la última de las 

definiciones citadas es al Derecho Procesal Laboral, el cual es 

definido por Nicola Jaeger, quien a su vez es citado por Eduardo 

Stafforini, en los siguientes términos: “Derecho Procesal del 

Trabajo es el complejo sistemático de las normas que disciplinan 

la actividad de las partes, del juez y de sus auxiliares en el 
                                                 
9 Franco López, César Landelino. Manual de derecho procesal del trabajo,  pág. 58. 
10 Hugo Alsina, Tratado teórico práctico del derecho procesal civil y comercial, pág. 19. 
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proceso individual, colectivo e intersindical no colectivo de 

trabajo”11. 

 

El proceso laboral es un proceso en donde el juez tiene 

amplias facultades en la dirección y en la marcha del mismo 

impulsándolo de oficio, produciendo pruebas por sí o bien 

contemplando las otorgadas por los litigantes.  El juez tiene 

contacto directo con las partes y las pruebas. 

 

Es también un juicio predominantemente oral, concentrado en 

sus actos que lo componen, rápido, sencillo, barato y 

antiformalista esa última no significa que no tenga técnica; es 

limitado en el número y clase de medios de impugnación y parco en 

la confesión de incidentes que dispersan y complican los 

trámites; busca mantener la buena fe y la lealtad, se tutela 

preferentemente a la parte económica y culturalmente débil. 

 

“El nacimiento  del Derecho Procesal se remonta desde cuando 

aparece el principio de que es ilícito hacerse justicia por 

propia mano y los particulares deben de someter sus conflictos al 

jefe del grupo social; esta noción comienza a desarrollarse 

cuando se acepta que la autoridad debe someterse a normas previas 

para administrar justicia.  En un principio se atendió a la 

necesidad de resolver los conflictos de carácter penal y los que 

se originaban entre particulares a causa de oposición de 

intereses; pero poco a poco se fue extendiendo su aplicación a la 

solución de muchos problemas que no conllevaban conflicto entre 

partes opuestas y que respondían por lo general a la idea de 

proteger a los débiles e incapaces o la regulación de ciertos 

efectos jurídicos.  De esta manera se regula la declaración, 

                                                 
11 Jaeger, Nicola. El derecho laboral, pág. 5. 
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constitución, ejecución, tutela de los derechos y de la libertad 

de la dignidad del hombre, así como la realización de 

formalidades necesarias para ciertos actos jurídicos, no 

solamente en las relaciones de los ciudadanos entre sí, sino 

también en la relación de éstos con el Estado; y las de aquellos 

con las entidades que lo componen a éste último”12. 

 

El proceso de conocimiento laboral se diferencia del 

correspondiente civil, en las modalidades que le imprimen los 

principios formativos que se trataron anteriormente, por lo que 

únicamente se consignará escuetamente que los caracteres del 

juicio ordinario de trabajo derivados de la singularidad de 

aquellos principios, son los que se enuncian a continuación: 

 

“El juicio ordinario de trabajo regulado en nuestro Código, 

es un típico proceso de cognición o de conocimiento, ya que 

tiende a declarar el derecho previa fase de conocimiento. De los 

diversos tipos de procesos que comprende el juicio de 

conocimiento, entiendo que en el juicio ordinario laboral se dan 

preferentemente los procesos de condena y los procesos meramente 

declarativos. La gran mayoría de procesos los constituyen los de 

condena y en muy pocos casos se dan los procesos constitutivos y 

los declarativos”13. 

 

Es un proceso en el que el principio dispositivo se 

encuentra muy menguado, pues el juez tiene amplias facultades en 

la dirección y marcha del mismo, impulsándolo de oficio, 

produciendo pruebas por sí o bien completando las aportadas por 

los litigantes,  teniendo contacto directo con las partes y las 

pruebas, y apreciando esas con suma flexibilidad y realismo; es 
                                                 
12 Franco López,  Ob. Cit; págs. 3 y 4. 
13 López Larrave, Mario,  Introducción al estudio del derecho procesal de trabajo, pág. 59. 
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un juicio predominantemente oral, concentrado en sus actos  que 

lo componen, rápido, sencillo, barato y antiformalista, aunque no 

por ello carente de técnica; limitado en el número y clases de 

medios de impugnación y parco en la concesión de incidentes que 

dispersan y complican los trámites, más celoso que cualquier otro 

juicio en mantener la buena fe y lealtad de los litigantes y todo 

ello, saturado de una tutela preferente a la parte económica y 

culturalmente débil. 

 

También merecen acotarse por constituir características muy 

singulares de nuestro juicio ordinario de trabajo, que en el 

mismo no se contempla término de prueba. 

 

 En el principio de congruencia, el juzgador debe sentenciar 

según lo alegado y probado en autos; la decisión del tribunal se 

ha de ajustar a las pretensiones ejercitadas por las partes. En 

el proceso laboral se ha atenuado considerablemente pues  existe 

la opinión en la doctrina de facultar u obligar al juez 

privativo de trabajo a fallar aún más allá de lo pedido por las 

partes.  Artículo 364 del Código de Trabajo. 

 

 El principio de inmediación procesal consiste en que el juez 

está en contacto directo y personal con las partes, recibe las 

pruebas, oye sus alegatos, interroga y carea a litigantes y 

testigos, al extremo de que los medios probatorios no 

incorporados al proceso mediante la intervención suya, carecen 

de validez probatoria. Artículos 321 y 349 del Código de 

Trabajo. 

 

 El principio de oralidad, es la iniciación y sustanciación 

del proceso que debe hacerse en forma predominantemente oral. Se 
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contrapone al principio de  escritura. Artículo 321, 322, 333   

Código de Trabajo. 

  

 En el principio de concentración procesal deben reunirse o 

concentrarse todos o el mayor número de actos procesales en una 

sola o en muy pocas diligencias; puede  consistir en la reunión 

de la totalidad o mayor número de cuestiones litigiosas para ser 

resueltas todas en sentencia.   La  concentración del mayor 

número de actos procesales en una misma audiencia, no quiere 

decir que todos estos actos se realicen simultáneamente, sino 

que se realicen en orden sucesivo en la misma audiencia.  Este 

principio tiende a evitar la dispersión de las diligencias 

Artículos. 335, 338, 340, 342, 343, 346,353 del Código de 

Trabajo. En el proceso laboral guatemalteco pueden concentrarse 

en la primera comparecencia los siguientes actos procesales: 

ratificación de la demanda, contestación de la demanda, 

reconvención, contestación de la reconvención, interposición de 

excepciones, resolución de excepciones dilatorias, conciliación, 

recepción de pruebas ofrecidas, resolución de incidentes, entre 

otros. 

 

Por el principio de publicidad, las partes y hasta terceras 

personas, tienen derecho a presenciar todas las diligencias de 

prueba, examinar autos y escritos, excepto los que merecen 

reserva. 

 

El principio de economía procesal es entendido en todas sus 

manifestaciones, o sea desde la celeridad y rapidez del juicio, 

hasta la gratuidad y baratura en la substanciación. 
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El principio de preclusión está representado por el hecho de 

que las diversas etapas del proceso se desarrollan en forma 

sucesiva, mediante la clausura definitiva de cada una de ellas, 

impidiéndose el regreso a etapas y momentos procesales ya 

extinguidos y consumados. Es decir, que ciertos actos o 

facultades precluyen al no realizarse en el momento o etapa 

señalados. 

 

Por el principio de igualdad las partes deben tener iguales 

derechos, las mismas oportunidades para  realizarlos y para 

hacer valer sus defensas y en general, un trato igual a lo largo 

de todo el proceso. El principio de igualdad rige  

principalmente por mandato constitucional Artículo 4 de la 

Constitución Política de la República de Guatemala. 

 

El principio tutelar no viene a frustrar al principio de 

igualdad, sino por el contrario, hace posible su efectiva y real 

aplicación. Este principio funciona a favor del obrero y es el 

presupuesto indispensable para  la actuación del principio de 

igualdad: ya que una vez equiparadas las partes con una tutela 

brindada al litigante débil, si es posible hablar de igualdad en 

derechos , oportunidades y ejercicio de defensas en juicio.  El 

cuarto considerando  inciso a) del Código de Trabajo. 

 

Por el principio de sencillez todo proceso debe establecer 

una serie de formas que garanticen la defensa de intereses 

tutelados por el Derecho, pero podemos considerar que el proceso 

de trabajo no es formalista.  El proceso laboral tiene formas 

para llegar a sus fines, pero son mínimas; por lo que el aspecto 

formal no predomina sobre el fondo del asunto. El proceso de 

trabajo se caracteriza porque sus normas son simples y 
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sencillas.  El principio de probidad o de  lealtad, es la 

obligación que tienen las partes de litigar de buena fe en 

juicio, con el complemento de sancionar a los maliciosos, tiende 

a evitar sorpresas perjudiciales a los litigantes.   En el 

principio de flexibilidad en la apreciación de la prueba o 

principio de la prueba en conciencia, se le otorga al juzgador 

amplias facultades para apreciar el material probatorio, 

utilizando sistemas que pueden variar desde la sana crítica 

hasta la libre convicción.  Según el Artículo 361 del Código de 

Trabajo, la confesión judicial y de los hechos que personalmente 

compruebe el juez, cuyo valor deberá estimarse  de conformidad 

con las reglas del Código Procesal Civil y Mercantil, la prueba 

se apreciará en conciencia.   Principio de adquisición, las 

pruebas producidas por uno de los litigantes, no lo benefician 

únicamente a él sino que pueden eventualmente favorecer a su 

contraparte o a todos los demás litigantes.   
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3.1.1. Esquema del juicio 

 

El esquema del procedimiento ordinario laboral es el 

siguiente: 

 

 

 

Fuente: el autor de la tesis, abril, 2005. 

 

ACTITUDES DEL DEMANDADO
1.  Si el demandado no se presenta se sigue el proceso en su rebeldía
2.  Si el demandado acepta, se procede a la vía ejecutiva artítulo 340

3.  Puede oponerse si no está de acuerdo o incluso reconvenir al demandante art. 340

SENTENCIA FICTA
Dentro de las 48 de haberse establecido la citación
del demandado, y no haber comparecido se dicta

sentencia.  Artículo 358

RECURSOS
Contra las sentencias o autos que pongan fín al juicio

procede los recursos de aclaración, ampliación y apelación
artículo 365

SENTENCIA
Dentro de un plazo no menor de 5 ni mayor de 10 días

el Juez dicta sentencia

AUTO PARA MEJOR PROVEER
art. 357

SEGUNDA Y TERCERA AUDIENCIA
Si por razones ajenas a las partes

el Juez no puede recibir todas las pruebas
se señalan otras audiencia.

CONCILIACIÓN
Contestada la demanda y/o la reconvención

El Juez propone formas ecuánimes de arreglo a las partes
artículo 340

PRIMERA AUDIENCIA
- El demandado puede excusarse de asistir una sola vez por enfermedad art 336

- Previo a contestar la demanda se pueden plantear excepciones dilatorias,
las cuales se resolveran en la misma audiencia, artículo 344

PRIMERA RESOLUCION
si la demanda cumple con requisitos el Juez señala día y hora

para audiencia de juicio oral, apercibiendo a las partes comparecer
con sus medios de prueba.  Artículo 335

DEMANDA
oral o escrita

artículos 322, 323,332, 333, 334 y  335
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3.1.2. La demanda laboral como forma de iniciar el juicio 

 

Antes de hablar de la demanda se debe expresar la acción, ya 

que esta es la petición que se hace al órgano jurisdiccional para 

iniciar un proceso. Es el poder que tiene todo sujeto para acudir 

a los órganos de la jurisdicción para reclamar la solución de un 

conflicto de intereses independientemente de  la existencia o  

inexistencia del derecho que se pretende, es conveniente hablar 

de la acción y que de aquí deviene la potestad de los sujetos 

para iniciar un proceso y el primer paso o el acto inicial de un 

proceso es la demanda. 

 

La demanda según Hugo Alsina: "Es el acto procesal por el 

cual el actor ejercita una acción solicitando del tribunal la 

protección, la aclaración o la constitución de una situación 

jurídica"14.  La demanda es la única forma con que se puede 

iniciar el proceso. 

 

Demanda es el acto jurídico básico constitutivo o inicial de 

la relación jurídico procesal entre los litigantes. 

 

Según criterio personal, la demanda es el acto procesal 

consistente en una declaración petitoria de voluntad por medio de 

la cual se ejercita el derecho de acción ante los tribunales, 

pudiéndose también mediante ella prepararse o interponerse la 

pretensión procesal. 

 

La demanda puede verse desde dos puntos de vista: 

- Objetivamente: La demanda es un acto de petición. 

- Subjetivamente: Es un acto de la parte. 

                                                 
14 Ob. Cit; pág. 59. 
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Modalidades de la demanda: 

Por la forma de entablarse pueden ser:  

- orales y  

- escritas. 

 

Por la pretensión en ellas ejercitada pueden ser: 

- Demandas simples y 

- demandas acumuladas. 

 

Las demandas pueden entablarse por escrito y verbalmente.  

En este último caso, cual deberá levantarse acta (Artículo 322 

Código de Trabajo), llenando así en ambos casos los requisitos de 

fondo y de forma necesarios.  (Artículo 322 Código de Trabajo). 

 

Según la segunda clasificación, conforme a las pretensiones 

ejercitadas estas pueden ser simples, en las cuales se ejercita 

una sola pretensión y acumuladas, varias acciones, siempre que 

sean de la misma naturaleza, se tramiten por los mismos 

procedimientos y entre las mismas partes. (Artículo 330 Código de 

Trabajo)  

 

Los requisitos de toda demanda judicial debe cumplir con lo 

estipulado en los Artículos 332 al 334 del Código de Trabajo y 63 

Código Procesal Civil y Mercantil. 

 

Modificación de la demanda:  Puede modificarse por reducción 

o ampliación de las pretensiones hasta en el momento de 

celebrarse la primera comparecencia en el Artículo 338 Código de 

Trabajo. 
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Tradicionalmente se ha convenido que quien afirma está 

obligado a probar, y, que en tal virtud al actor compete probar 

la acción y al demandado la excepción. Posteriormente se ha 

enriquecido la teoría aceptándose que los hechos constitutivos 

compete probarlos al actor y lo impeditivos y extintivos al 

demandado a quien favorecen, atenuándose toda esta distribución 

de la carga al tomarse en cuenta también a quien de las partes 

resulta menos oneroso y difícil probar. 

 

Lo anteriormente dicho con todo y sus innovaciones en 

materia de carga probatoria, es aplicable a las excepciones en 

nuestro Derecho Procesal de Trabajo, y es importante señalarlo, 

porque el Artículo 344 del Código de Trabajo, ha dado lugar a un 

problema de hermenéutica. 

 

En efecto, del segundo párrafo del citado Artículo 344 

pareciera desprenderse que es al acto y no al excepcionante a 

quien le compete la carga de la prueba de la excepción, al 

extremo de que si no ofrece y produce prueba idónea dentro del 

término establecido por la ley para contradecirla, la excepción 

se declarará con lugar aún sin haberlo evidenciado el 

interponente.  Sin embargo, no puede haber interpretación más 

errónea que la anteriormente señalada, ya que al aceptarla 

arribaríamos a la absurda conclusión de que el Código de Trabajo 

era más antilaboralista y más civilista que el propio Código 

Procesal Civil y Mercantil.  

 

En el Código de Trabajo es al excepcionante a quien le toca 

probar su defensa invocada, pero para tutelar preferentemente al 

actor que como ya se supone, es regularmente un obrero, el 

legislador quiso otorgarle taxativamente la facultad -no la carga 
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ni la obligación de ofrecer y aportar prueba para contradecir la 

excepción. De manera que si el excepcionante no prueba en la o 

las audiencias por los medios legales el hecho impeditivo o 

extintivo en que funda su excepción, ésta deberá declararse sin 

lugar aún cuando el actor no la haya contradicho. 

 

Normalmente el excepcionante será la parte patronal y el 

demandante será el trabajador, para éste, con su precaria cultura 

podrá ver como patrono a la persona a quien presta sus servicios, 

no pudiendo hacer ni debiendo exigírsele que haga mayores 

distingos entre patrono, representante del patrono, 

administrador, intermediario, etc., etc. Además, a un trabajador 

sobre todo en un medio tan atrasado como el de Guatemala, sería 

una exigencia legal formalista y no realista, el pretender que un 

trabajador tenga conocimientos o incluso pueda imaginar cómo es 

la estructura de una empresa y cómo funcionan las compañías con 

todas sus complicaciones de organización. 

 

Concluimos, pues, admitiendo que en materia de prueba de las 

excepciones el principio tradicional de que la carga compete al 

excepcionante, debe tomarse como la pauta normal de aplicación en 

el proceso laboral, estando conforme con el articulado y 

principios informativos del Código de Trabajo. 

 

La actividad del juez laboral no se reduce a la simple 

verificación de las aseveraciones de las partes tal como sucede 

en la justicia civil, sino que se acerca también a la actividad 

del juez penal que además de verificar, pretende la verdad 

histórica por medio del procedimiento ordinario, asimilándose el 

papel de historiador que inquiere los hechos en toda su realidad 

y no solamente en la verdad formal y prefabricada por las partes. 
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Probar es demostrarle al juez, la existencia o inexistencia 

de los datos procesales que han de servir de fundamento a su 

decisión. 

 

Son pruebas admisibles, a criterio personal, todos aquellos 

medios idóneos y aptos para convencer al juzgador de un hecho, y 

que estén taxativamente determinados por la ley, y que hubieren 

sido ofrecidos en su debida oportunidad. 

 

Igualmente, son pruebas pertinentes todos aquellos medios de 

convicción que se refieren a los hechos controvertidos y 

relacionados en sus pretensiones por los litigantes. 

 

El término sentencia tiene su origen del latin sententia que 

significa “lo que se siente u opina; que es una acción de 

formular una opinión, una declaración formal con arreglo a las 

constancias procesales ocurridas en la litis, como producto de 

evidenciar los hechos que hayan estado sujetos a prueba. Los 

hechos planteados por las partes dentro del proceso quedan 

sujetos a una rigurosa comprobación por parte del juzgador y este 

después de lograr un estado de convicción, pronuncia su sentencia 

y decide con arreglo al derecho objetivo”15. 

 

“Es el acto procesal del titular o titulares del órgano 

jurisdiccional por medio del cual, este resuelve sobre la 

conformidad o disconformidad de las pretensiones de las partes 

con el derecho objetivo, poniéndole fin normalmente al proceso 

ordinario de trabajo”16. 

 
                                                 
15 Real  Academia Española, Diccionario de la lengua española, pág. 1864. 
16 López Larrave. Ob. Cit; pág. 37. 
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La sentencia es una resolución. Es una actividad de 

declaración del derecho, porque simplemente aplica el derecho; y, 

la otra, la sentencia, es una actividad del juez eminentemente 

creadora, y que en consecuencia, constituye una nueva norma 

jurídica. Siendo las sentencias, resoluciones, se dice que las 

mismas pueden ser: 

 

- Declarativas: Como ejemplo: Cuando se discute un caso que 

tiene por objeto la determinación de la existencia de una 

relación laboral, con la sentencia que tiene por 

finalidad únicamente la declaración de dicho extremo. 

 

- De condena: Como por ejemplo: El pago de vacaciones no 

disfrutadas, el juez únicamente se concreta a condenar al 

demandado al pago de la prestación reclamada. 

 

- Desestimatorias: Como por ejemplo:  Cuando se reclama al 

pago de indemnización por despido injustificado y el 

patrono prueba la existencia de una causa justa por la 

que dio por terminada la relación trabajo.  Por lo tanto 

se desestima la pretensión del actor. 

 

- Sentencia dada en juicio con contradictorio: Como por 

ejemplo: El mismo caso citado anteriormente, en que el 

demandado contradice lo afirmado por el actor. 

 

- En rebeldía: Como por ejemplo: El demandado ha sido 

citado para prestar confesión judicial y no comparece a 

la primera audiencia a contestar la demanda y a prestar a 

confesión judicial. 
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En su Artículo 364 del Código de Trabajo establece: “Las 

sentencias se dictarán en forma clara y precisa, haciéndose en 

ellas las declaraciones que procedan y sean congruentes con la 

demanda, condenando o absolviendo, total o parcialmente, al 

demandado y decidiendo todos los puntos litigiosos que hayan sido 

objeto de debate...” 

 

Es indudablemente de naturaleza social, necesariamente 

proteccionista de una de las partes, de la parte obrera, cuando 

en la lucha en los conflictos de trabajo y estos se llevan a la  

jurisdicción laboral, no sólo para la aplicación del precepto 

procesal, sino para la interpretación en favor de los 

trabajadores. Reivindicatorio para corregir las injusticias 

sociales y la explotación a la que son sujetos  los trabajadores. 

 

De conformidad con el Artículo 321 del Código de Trabajo: 

“El procedimiento en todos los juicios de trabajo y previsión 

social, es oral, actuado e impulsado de oficio por los 

tribunales.  Consecuentemente, es indispensable la permanencia 

del juez en el Tribunal durante la práctica de todas las 

diligencias de prueba.” 

 

No es necesaria la intervención de asesor en estos juicios, 

sin embargo, si las partes se hicieren asesorar, podrán actuar 

como tales:  

 

- Los abogados en ejercicio; 

 

- Los dirigentes sindicales, asesorando a los miembros de 

sus respectivos sindicatos, federaciones y 

confederaciones, circunstancia que el tribunal podrá 
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exigir que se acredite; y en asuntos cuya cuantía no 

exceda del equivalente a diez veces el salario mínimo 

mensual del sector económico al que pertenezca el 

trabajador reclamante; y, 

 

- Los estudiantes de derecho de las universidades que 

funcionan legalmente en el país, que hayan aprobado los 

cursos correspondientes a Derecho del Trabajo, en asuntos 

cuya cuantía no exceda del equivalente a diez veces el 

salario mínimo mensual del sector económico al que 

pertenezca el trabajador reclamante, y, en todo caso, 

bajo la dirección y control de las facultades, a través 

de la dependencia respetiva”. 

 

El procedimiento ordinario laboral se inicia con la demanda, 

la cual puede ser oral o escrita (Artículo 322 del Código de 

Trabajo).    

 

Las gestiones orales se harán directamente ante los 

Tribunales de Trabajo y Previsión Social, debiéndose levantar en 

cada caso el acta correspondiente con copia para los efectos 

notificables.  También puede gestionarse por escrito, debiéndose 

acompañar las copias necesarias. 

 

Las partes dentro del proceso pueden actuar personalmente o 

por mandatario judicial, con las excepciones que establece el 

Artículo 323 del Código de Trabajo. 

 

La demanda ordinaria laboral, toda vez permitírsele a las 

partes del proceso, no auxiliarse de profesional, puede ser 

antiformalista, siempre y cuando se cumplan con los requisitos 
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que para tal efecto establece el Código de Trabajo. Para lo cual, 

el Artículo 332 del Código de Trabajo establece lo conducente, 

sin embargo, en cuanto que si la demanda no cumple con los 

requisitos establecidos en el Artículo de mérito, entonces el 

Artículo 334 del mismo cuerpo de leyes citado, establece que el 

juez de oficio debe ordenar al actor que subsane los defectos, 

puntualizándolos en forma conveniente; y mientras no se cumplan 

no se le dará trámite. 

 

Si la demanda se ajusta a los requisitos aludidos, el juez 

señala día y hora para que las partes comparezcan a juicio oral, 

previniéndoles presentarse con sus medios de prueba a efecto de 

que las rindan en dicha audiencia, bajo apercibimiento de 

continuar el juicio en rebeldía de la parte que no compareciere 

en tiempo sin más citarle ni oírle.  Entre la citación y la 

audiencia deben mediar por lo menos tres días, término que debe 

ser ampliado a razón de la distancia, según lo establece el 

Artículo 337 del Código de Trabajo. 

 

Las partes podrán excusarse por no asistir a dicha 

audiencia, por enfermedad únicamente y el juez aceptará la excusa 

una sola vez, siempre que haya sido presentada y justificada 

documentalmente antes de la hora señalada para el inicio de la 

audiencia.  Todo lo cual está contenido en el Artículo 336 del 

Código de Trabajo, el cual hace además la salvedad, de que si 

dicha excusa no fuere posible presentarla antes de la audiencia 

en la forma indicada, será permitido presentarla dentro de las 

veinticuatro horas siguientes, a la señalada para el inicio de la 

audiencia. 
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En caso se haya aceptado la excusa, el juez señala nueva 

audiencia, la cual debe realizarse dentro de las setenta y dos 

horas siguientes a partir de la que no se realizó, sin embargo si 

la razón de la excusa persistiere, las partes deben designar o 

nombrar a un mandatario para que los represente.  

 

Los Artículos del 338 al 341 y el 346 del Código de Trabajo 

regulan el desarrollo de la audiencia de juicio oral de trabajo.  

En los mismos se establecen entre otros extremos, las actitudes 

que puede asumir el demandado, incluso reconviniendo al actor; 

para lo cual se deben cumplir los mismos requisitos indicados en 

los Artículos 332 al 334 del cuerpo de leyes citado.   

 

Si se hubiese planteado la reconvención el juez suspende la 

audiencia señalando una nueva para que tenga lugar la 

contestación, a menos que el reconvenido, manifieste su deseo de 

contestarla en el mismo acto, lo que debe hacerse constar en el 

acta. 

 

En el desarrollo de la primera audiencia, es uno de los 

requisitos indispensables, luego de contestada la demanda y la 

reconvención, que el juez procure avenir a las partes 

proponiéndoles formas de conciliación, aprobando en el acto 

cualquier fórmula de arreglo en que convinieren, siempre y cuando 

no contraríen las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables. 

 

En relación a la conciliación, es posible que la misma se de 

en forma parcial, continuando el juicio en las partes no 

convenidas. 
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El desarrollo de esta audiencia, previamente a contestarse 

la demanda o la reconvención, que se pueden oponer las 

excepciones dilatorias, salvo las nacidas con posterioridad que 

se podrán interponer hasta antes de que se dicte sentencia en 

segunda instancia.  En este último supuesto, la prueba de ellas 

se recibirá en la audiencia más inmediata que se señale para 

recepción de pruebas del juicio o en auto para mejor proveer, si 

ya se hubiere agotado la recepción de estas pruebas. 

 

En cuanto a las excepciones dilatorias, el juez las debe 

resolver en la primera comparecencia, a menos que, al que 

corresponda oponerse se acoja al plazo de veinticuatro horas para 

oponerse a las mismas, al que se refiere el Artículo 344 del 

Código de Trabajo, lo que se hace constar, y en cuyo caso el juez 

suspende la audiencia y señala otra para la recepción de las 

pruebas pertinentes y resolución de las excepciones. Si son 

declaradas sin lugar dichas excepciones, en esta audiencia, debe 

contestarse la demanda e interponerse las excepciones perentorias 

que se crean convenientes, salvo las nacidas con posterioridad y 

las de pago, prescripción, cosa juzgada y transacción que se 

pueden interponer en cualquier tiempo mientras no se haya dictado 

sentencia en segunda instancia, debiéndose igualmente recibir la 

prueba de las mismas en la audiencia más inmediata que se señale 

para recepción de pruebas en el juicio o en el auto para mejor 

proveer, si ya se hubiere agotado la recepción de estas pruebas. 

 

Si por razones ajenas a las partes, al juez no le fuere 

posible la recepción de todos los medios de prueba, en la primera 

audiencia, entonces se señala día y hora para una nueva, la cual 

debe realizarse dentro de un plazo no mayor de quince días de 

practicada la primera, extraordinariamente y siempre que por 
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circunstancias ajenas al Tribunal o a las partes, no hubiere sido 

posible aportar todas las pruebas, el juez podrá señalar una 

tercera audiencia para ese objeto, la cual se practicará dentro 

del plazo de ocho días contados a partir de la segunda 

comparecencia, bajo la estricta responsabilidad del titular del 

Tribunal.  Artículo 346 del Código de Trabajo. 

 

Previo a emitirse la sentencia que corresponda, los 

Tribunales de Trabajo y Previsión Social, tienen facultad para 

practicar de oficio o a instancia de parte legítima, por una sola 

vez y para mejor fallar cualquier diligencia de prueba 

pertinente, la práctica de esta diligencia únicamente tendrá por 

objeto aclarar situaciones dudosas y en ningún caso deberán 

servir para aportar pruebas a las partes del juicio, y deben 

practicarse dentro de un plazo que no exceda de diez días, en la 

cual se señalan la o las audiencias necesarias, con citación de 

las partes.  Artículo 357 del Código de Trabajo.  Recibidas las 

pruebas y dentro de un plazo no menor de cinco ni mayor de diez 

días, el juez debe dictar la sentencia, según el Artículo 359 del 

Código de Trabajo, bajo responsabilidad de no haber dictado su 

fallo dentro de dicho término.  Para el efecto de los recursos 

que proceden en contra de la sentencia, se encuentran regulados 

en el Artículo 365 el de aclaración y ampliación, que deben 

interponerse dentro de veinticuatro horas de notificado el fallo.  

La aclaración se pedirá si los términos de la sentencia son 

obscuros, ambiguos o contradictorios, a efecto de que se aclare o 

rectifique  su tenor.  La ampliación se pedirá si se omitió 

resolver alguno o algunos de los puntos sometidos a juicio.  

Además procede el recurso de apelación, que debe interponerse 

dentro “del tercero día” de notificado el fallo.   
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Para las resoluciones que no sean definitivas proceden los 

recursos de revocatoria y reposición. 

 

El recurso de nulidad procede contra los actos y 

procedimientos en que se infringe la ley, cuando no sea 

procedente el recurso de apelación.  Contra las resoluciones que 

resuelven estos últimos recursos, procede el recurso de 

apelación. 

 

3.1.3. Errores de fondo 

 

Los errores de fondo en el procedimiento ordinario de 

trabajo son aquellos que se refieren al objeto mismo que dio 

origen al litigio. Haber aceptado un proceso que en realidad se 

debía una naturaleza distinta de lo laboral; una naturaleza 

diversa como lo civil o lo administrativo, puede provocar un acto 

contrario a lo que busca la legislación procesal del trabajo. Sin 

embargo no existe un acto procesal que sirva para enmendar este 

tipo de errores en una instancia distinta de la única que hay en 

lo laboral o más bien dicho, en otra instancia distinta. Pero sin 

pretender una instancia distinta, tampoco existe un medio 

recursivo para lograr este objetivo. 

 

3.1.4. Errores de forma 

 

Los errores de forma, es decir, aquellas equivocaciones de 

forma en el procedimiento, corren la misma suerte de los errores 

de fondo.  
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3.2. Ejecución en materia laboral 

 

Según Chacón Corado, la ejecución es: “donde se realiza por 

el tribunal una conducta física productora de un cambio real en 

el mundo exterior para acomodarlo a lo establecido en el 

fallo”.17 

 

 Más propiamente en el ámbito de la doctrina laboral, el 

autor Raúl Antonio Chicas Hernández sostiene que la ejecución es: 

“la ejecución no es más que el conjunto de actos necesarios y que 

se realizan ante un órgano jurisdiccional para lograr el 

cumplimiento de un derecho previamente reconocido por el obligado 

o por un fallo judicial firme.”18 

 

Para Eleuterio Reynoso es “el procedimiento por el cual se 

promueve la ejecución de lo juzgado, es decir se da cumplimiento 

el derecho establecido en sentencia firme.”19 

 

Siendo la ejecución en materia laboral parte del proceso 

principal, esta no puede clasificarse como lo hace por ejemplo en 

materia civil, no obstante, en la doctrina, algunos tratadistas 

como Raso Delgue afirman que la ejecución laboral puede también 

ser ejecución propiamente (cuando ha habido oposición de la parte 

demandada) o ejecución de una obligación aceptada. Tal como lo 

refiere el Artículo 426 del Código de Trabajo.  

 

Además de lo anterior, el Código de Trabajo permite la 

aplicación de una ejecución en la vía de apremio, por 

supletoriedad, lo cual puede tornar confusa la ejecución de 

                                                 
17 Montero y Chacón, Manual de derecho civil guatemalteco, Pág. 134.  
18 Chicas Hernández, Raúl Antonio. Introducción al derecho procesal laboral, Pág. 425. 
19 Reynoso, Eleuterio. Instituciones de derecho procesal, Pág. 127. 
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sentencia, tal como lo regula el Artículo 428 del cuerpo de leyes 

mencionado. 

 

Debido a que, como se ha demostrado en la primera parte de 

este capítulo, la ejecución en materia laboral no es un proceso, 

no puede establecerse que la naturaleza jurídica del mismo sea la 

de ser un proceso. Sin embargo, siendo consecuencia de un fallo 

firme y que tal procedimiento no se acciona, no es a instancia de 

parte sino de oficio, lo más conveniente por lógica es considerar 

la naturaleza jurídica de la ejecución en derecho del Trabajo, 

como un procedimiento.  

 

Los elementos de la ejecución son: reales y personales. En 

cuanto a los primeros, se trata del título en que finca su 

derecho el demandante, quien dependiendo de la evolución del 

proceso puede llegar a constituirse en un verdadero ejecutante.  

 

Por otro lado, en cuanto a los elementos personales de la 

ejecución, se trata de las partes en el proceso, es decir 

demandante y demandado; patrono y trabajador.  

 

Las características de la ejecución en derecho laboral se 

desprenden precisamente de los aspectos ya mencionados 

anteriormente como su naturaleza. La ejecución de sentencia es 

parte de un proceso, por lo cual su característica fundamental es 

ser un procedimiento. 

 

Además de lo ya mencionado se encuentra el hecho de que el 

procedimiento de ejecución es accionado de oficio, puesto que si 

al tercer día de notificada la ejecutoria el notificado no 

hiciere efectivo el pago, el juez debe practicar la liquidación 
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que corresponda, tal como lo regula el Código de Trabajo, Decreto 

1441 del Congreso de la República en su Artículo 426, primer 

párrafo.  

 

Se puede afirmar que la regulación legal de la ejecución de 

sentencias en materia laboral se encuentra en los Artículos 425 

al 428 del Código de Trabajo, no obstante, y debido a la 

aplicación supletoria de las normas que estatuyen el ejecutivo en 

materia civil, tal como lo permite el Artículo 428 del Código de 

Trabajo, también son aplicables los Artículos 294 al 297 del 

Código Procesal Civil y Mercantil, así como el 527 de ese mismo 

cuerpo de leyes mencionado. 

 

Para el cobro de toda clase de prestaciones reconocidas en 

la secuela del juicio o en sentencia firme de los tribunales de 

Trabajo y Previsión Social, así como para el de las demás 

prestaciones a que se refiere el Artículo 101 del Código de 

Trabajo, el juez de oficio y dentro del plazo de tres días de 

notificada la ejecutoria o de aceptada la obligación, practicará 

la liquidación que corresponda, la que se notificará a las 

partes. 

 

Contra la liquidación no cabrá más Recurso que el de 

rectificación, que procede cuando al practicarse ésta se incurra 

en error de cálculo. Dicho recurso debe interponerse dentro de 

veinticuatro horas de notificada la liquidación y en el memorial 

respectivo se determinará concretamente en qué consiste el error 

o errores, expresándose la suma que se estime correcta. Este 

recurso será resuelto de plano, sin formar artículo y no 

admitirá impugnación alguna. 
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Si dentro del tercer día de notificada la liquidación o de 

estar firme la resolución del recurso de rectificación 

correspondiente, el obligado no hiciere efectivo el pago el juez 

ordenará que se le requiera al efecto, librando el mandamiento 

respectivo y ordenando, en su caso, el embargo de bienes que 

garanticen la suma adeudada, con designación de depositario que 

no está obligado de prestar fianza. 

 

Si dentro del tercer día de practicado el embargo el deudor 

no solventare su obligación por el valor de la deuda, se sacarán 

a remate los bienes embargados, debiendo éste tener verificativo 

en un plazo que no excederá de diez días, sin necesidad de que 

se hagan previamente publicaciones, pero éstas se harán a costa 

del solicitante, si una de las partes lo pidiere. 

 

En el acta de remate el juez declarará fincado éste en el 

mejor postor o en el ejecutante, según el caso, sin que dicho 

remate pueda abrirse, ni sea necesaria posterior aprobación. 

 

Si los bienes rematados fueren muebles, salvo el caso 

indicado en el párrafo siguiente, el juez ordenará al 

depositario o a quien los posea, su inmediata entrega a quien 

corresponda. En caso de desobediencia se ordenará el secuestro 

judicial, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que se 

incurra. 

 

Si los bienes rematados estuvieren sujetos a registro, como 

en los casos de inmuebles o de vehículos, se fijará de oficio al 

obligado un término no mayor de cinco días para que otorgue la 

escritura traslativa de dominio, bajo apercibimiento de hacerlo 

el juez en su rebeldía. 
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Cuando la ejecución se promueva con base en un título 

ejecutivo, el procedimiento se iniciará con el requerimiento, 

continuándose por lo demás en la forma prevista. 

 

En cuanto a las obligaciones de hacer, no hacer o entregar 

cosa determinada, se aplicará lo conducente en el Código Procesal 

Civil y Mercantil. En lo no previsto por tales preceptos se 

aplicarán los procedimientos que establece el Artículo 426 del 

Código de Trabajo, y si fuere necesaria la recepción de prueba, 

el juez la recibirá en una sola audiencia que practicará a 

requerimiento de cualquiera de las partes dentro de los cinco 

días siguientes al embargo. 

 

 Por su parte el Código Procesal Civil y Mercantil, también 

establece lo atañidero a la ejecución, a partir de su Artículo 

294 en adelante. 

 

 Procede la ejecución en vía de apremio cuando se pida en 

virtud de los siguientes títulos, siempre que traigan aparejada 

la obligación de pagar cantidad de dinero, líquida y exigible: 

 

• Sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada; 

• Laudo arbitral no pendiente de recurso de casación; 

• Créditos hipotecarios; 

• Bonos o cédulas hipotecarias y sus cupones; 

• Créditos prendarios; 

• Transacción celebrada en escritura publica; y 

• Convenio celebrado en el juicio. 

 

La petición de ejecución de sentencias o de laudos 

arbitrales puede hacerse en el mismo expediente o mediante 
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presentación de certificación del fallo, a elección del 

ejecutante. 

 

En estos casos, solo se admitirán las excepciones nacidas 

con posterioridad a la sentencia o al laudo cuya ejecución se 

pida, las cuales se interpondrán dentro de tercer día de 

notificada la ejecución. 

 

Los títulos expresados anteriormente pierden su fuerza 

ejecutiva a los cinco años, si La obligación es simple; y a los 

diez años si hubiere prenda o hipoteca. En ambos casos, el 

término se contará desde el vencimiento del plazo, o desde que se 

cumpla la condición si la hubiere. 

 

Sólo se admitirán las excepciones que destruyan la eficacia 

del título y se fundamenten en prueba documental, siempre que se 

interpongan dentro de tercer día de ser requerido o notificado el 

deudor. Las excepciones se resolverán por el procedimiento de los 

incidentes.  

 

Promovida la vía de apremio, el juez calificará el título en 

que se funde, y si lo considerase suficiente, despachará 

mandamiento de ejecución, ordenando el requerimiento del obligado 

y el embargo de bienes, en su caso. 

 

No será necesario el requerimiento ni el embargo si la 

obligación estuviere garantizada con prenda o hipoteca. En estos 

casos, se ordenará se notifique la ejecución, señalándose día y 

hora para el remate de conformidad con el Artículo 313 del cuerpo 

de leyes mencionado. 
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En todo caso, se podrán solicitar las medidas cautelares 

previstas en este Código. 

 

El juez designará un notario, si lo pidiere el ejecutante, o 

uno de los empleados del Juzgado, para hacer el requerimiento y 

embargo o secuestro, en su caso. 

 

El ejecutor requerirá de pago al deudor, lo que hará constar 

por razón puesta a continuación del mandamiento. Si no se hiciere 

el pago en el acto, procederá el ejecutor a practicar el embargo. 

 

Despachado el mandamiento de ejecución, si el deudor no 

fuere habido, se hará el requerimiento y embargo por cédula, 

aplicándose las normas relativas a notificaciones. 

 

Si no se supiere el paradero del deudor ni tuviere domicilio 

conocido, se hará el requerimiento y embargo por el Diario 

Oficial y surtirán sus efectos desde el día siguiente al de la 

publicación. En este caso, se observará además lo dispuesto en el 

Código Civil respecto de ausentes. 

  

Si el demandado pagare la suma reclamada y las costas 

causadas, se hará constar en los autos, se entregará al 

ejecutante la suma satisfecha y se dará por terminado el 

procedimiento. 

 

Asimismo, puede el deudor hacer levantar el embargo, 

consignando dentro del mismo proceso, la cantidad reclamada, más 

un diez por ciento para liquidación de costas, reservándose el 

derecho de oponerse a la ejecución. Lo anterior se entiende sin 

perjuicio de que si la cantidad consignada no fuere suficiente 
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para cubrir la deuda principal, intereses y costas, según 

liquidación, se practicará embargo por la que falte. 

 

El acreedor tiene derecho a designar los bienes en que haya 

de practicarse el embargo, pero el ejecutor no embargará sino 

aquellos que, a su juicio, sean suficientes para cubrir la suma 

por la que se decretó el embargo mas un diez por ciento para 

liquidación de costas.  

 

Cuando se embargue un crédito que pertenezca al deudor, el 

ejecutante queda autorizado para ejercer, judicial o 

extrajudicialmente, los actos necesarios a efecto de impedir que 

se perjudique el crédito embargado, siempre que haya omisión o 

negligencia de parte del deudor. 

 

El embargo apareja la prohibición de enajenar la cosa 

embargada. Si esta prohibición fuese infringida, el embargante 

tiene derecho a perseguirla de cualquier poseedor, salvo que el 

tenedor de la misma opte por pagar al acreedor el importe de su 

crédito, gastos y costas de ley. 

 

Si el crédito embargado esta garantizado con prenda, se 

intimará a quien detenta la cosa dada en prenda para que no lleve 

a cabo la devolución de la cosa sin orden del juez. 

 

Si el crédito embargado esta garantizado con hipoteca, el 

acto de embargo debe anotarse en el Registro de la Propiedad 

Inmueble. 

Desde el día en que se le notifique el embargo, el deudor 

del ejecutado tendrá las obligaciones y responsabilidades que la 

ley impone a los depositarios, respecto de las cosas y de las 
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sumas por él debidas, y no podrá pagar al ejecutado, bajo pena de 

tener por no extinguida su obligación, si lo hiciere. 

 

El ejecutor nombrará depositario de los bienes embargados a 

la persona que designe el acreedor, detallando los bienes lo mas 

exactamente posible, a reserva de practicar inventario formal, si 

fuere procedente. Solo a falta de otra persona de arraigo, podrá 

nombrarse al acreedor depositario de los bienes embargados. 

 

Cuando los bienes hubieren sido objeto de embargo anterior, 

el primer depositario lo será respecto de todos los embargos 

posteriores, a no ser que se trate de ejecuciones bancarias. En 

este caso, el ejecutor notificará al primer depositario el nuevo 

embargo, para los efectos del depósito. 

 

El depósito de dinero, alhajas y valores negociables se hará 

en un establecimiento bancario; y donde no hubiere bancos ni 

sucursales, en persona de honradez y responsabilidad reconocidas. 

 

No podrán ser objeto de embargo, según el Artículo 306 del 

Código Procesal Civil y Mercantil los siguientes bienes: 

  

• “Los ejidos de los pueblos y las parcelas concedidas por la 

administración pública a los particulares, sí  la concesión 

lo prohíbe; 

 

• Las sumas debidas a los contratistas de obras públicas, con 

excepción de las reclamaciones de los trabajadores de la 

obra o de los que hayan suministrado materiales para ella; 

pero sí podrá embargarse La suma que deba pagarse al 

contratista después de concluida la obra;  
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• La totalidad de salarios o sueldos y de honorarios, salvo 

sobre los porcentajes autorizados por leyes especiales y, en 

su defecto por el Código de Trabajo; 

 

• Las pensiones alimenticias presentes y futuras; 

 

• Los muebles y los vestidos del deudor y de su familia, si no 

fueren superfluos u objetos de lujo, a juicio del juez; ni 

las provisiones para la subsistencia durante un mes; 

 

• Los libros, útiles e instrumentos necesarios para el 

ejercicio de la profesión, arte u oficio a que el deudor 

esté dedicado; 

 

• Los derechos cuyo ejercicio es meramente personal, como los 

de uso, habitación y usufructo, pero no los frutos de éste; 

 

• Las pensiones, montepíos o jubilaciones menores de cien 

quetzales al mes que el Estado acuerde y las pensiones o 

indemnizaciones en favor de inválidos; 

 

• Los derechos que se originen de los seguros de vida, o de 

daños  y accidentes en las personas; 

 

• Los sepulcros o mausoleos; y 

 

• Los bienes exceptuados por leyes especiales.”  
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Para los casos en que sea aplicable, pueden ser embargados 

los bienes a que se refieren los incisos anteriores, cuando la 

ejecución provenga de la adquisición de ellos. 

 

El embargo de sueldos o pensiones se harán oficiando al 

funcionario o persona que deba cubrirlos, para que retenga La 

parte correspondiente. Si el ejecutado pasare a otro cargo 

durante el embargo, se entenderá que este continúa sobre el nuevo 

sueldo. 

 

Todo embargo de bienes inmuebles o derechos real este se 

anotará en el respectivo Registro de la Propiedad Inmueble, para 

lo cual librará el juez, de oficio, el despacho correspondiente. 

 

Podrá el acreedor pedir ampliación del embargo cuando los 

bienes embargados fueran insuficientes para cubrir el crédito 

reclamado y prestaciones accesorias o cuando sobre dichos bienes 

se deduzca tercería. 

 

La ampliación del embargo se decretará a juicio del juez, 

sin audiencia del deudor. 

 

A instancia del deudor, o aun de oficio, cuando el valor de 

los bienes embargados fuere superior al importe de los créditos y 

de las costas, el juez, oyendo por dos días a las partes, podrá 

disponer la reducción del embargo, sin que esto obstaculice el 

curso de la ejecución. 

 

Cuando el embargo resultare gravoso para el ejecutado, podrá 

éste, antes de que se ordene la venta en pública subasta, pedir 
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la sustitución del embargo en bienes distintos que fueren 

suficientes para cubrir el monto de capital, intereses y costas. 

 

Esta petición se tramitará en forma de incidente y en cuerda 

separada, sin que se interrumpa el curso de la ejecución 

 

 Practicado el embargo, se procederá la transacción de los 

bienes embargados. Esta diligencia se efectuará por expertos de 

nombramiento del juez, quien designará uno solo, si fuere 

posible, o varios si hubiere que valuar bienes de distinta clase 

o en diferentes lugares. 

 

La tasación se omitirá siempre que las partes hubieren 

convenido en el precio que deba servir de base para el remate. 

Cuando se tratare de bienes inmuebles, podrá servir de base a 

elección del actor, el monto de la deuda o el valor fijado en la 

matrícula fiscal para el pago del impuesto territorial. 

 

 Regula el Artículo 428 del Código de Trabajo, Decreto 1441 

del Congreso de la República de Guatemala que: “En los casos no 

previstos en el presente capítulo, el juez por analogía debe 

seguir en cuanto sea aplicable los trámites del procedimiento 

ejecutivo.” Por ello, es evidente que el cuerpo de leyes 

mencionado establece la necesidad de recurrir por supletoriedad 

al Código Procesal Civil y Mercantil, en cuanto a los Artículos 

relativos a la ejecución. 
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CAPÍTULO IV 

 

4. Necesidad de regular un recurso extraordinario que permita 

reparar los errores graves de forma y de fondo cometidos en el 

trámite de segunda instancia del juicio ordinario laboral 

guatemalteco, en el Artículo 364 del código de trabajo 

guatemalteco, título undécimo, capítulo octavo. 

 

4.1. Forma en que se atienden los errores graves de forma y 

fondo en el trámite de segunda instancia en el juicio 

ordinario laboral actualmente 

 

 El connotado e insigne Mario López Larrave establece: 

 

 “Hago la salvedad si, que por la circunstancia de adversar 

al recurso de casación en el juicio ordinario, no debe colegirse 

la negativa tajante al estudio y establecimiento de algún recurso 

extraordinario y sui generis es decir, adecuado a la naturaleza 

del enmendar los errores graves de fondo y de forma que son 

cometidos o pasados por alto en la segunda instancia”. 

 

 Por su parte el profesor Landelino Franco López establece: 

 “De todo lo anterior, adopto como propia la posición del 

insigne Mario López Larrave, relativa a que si de crear la figura 

de un recurso extraordinario que permita reparar los errores 

graves de forma y de fondo que son cometidos en el trámite de 

segunda instancia, ...debe entonces crearse una figura adecuada 

al Derecho Procesal del Trabajo y no pretender aplicar en él 

figuras que como la del recurso de casación son completamente 

ambivalentes al mismo”. 
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Para Landelino Franco López: “El juicio ordinario laboral 

constituye la vía procesal dentro de la que se discuten todos los 

conflictos individuales derivados de la relación de trabajo”20. 

 

Otros que lo definen como: “El conjunto de normas que 

regulan la actividad jurisdiccional del Estado para la aplicación 

de las leyes de fondo y su estudio comprende la organización del 

Poder Judicial, la determinación de la competencia de los 

funcionarios que lo integran y la actuación del Juez y las partes 

en la substanciación del Proceso”21. 

 

A lo que en realidad hace alusión la última de las 

definiciones citadas es al Derecho procesal laboral, el cual es 

definido por Nicola Jaeger en la siguiente forma: “Derecho 

Procesal del Trabajo es el complejo sistemático de las normas que 

disciplinan la actividad de las partes, del juez y de sus 

auxiliares en el proceso individual, colectivo e intersindical no 

colectivo de trabajo”22. 

 

El proceso laboral es un proceso en donde el juez tiene 

amplias facultades en la dirección y en la marcha del mismo 

impulsándolo de oficio, produciendo pruebas por sí o bien 

contemplando las otorgadas por los litigantes.  El juez tiene 

contacto directo con las partes y las pruebas. 

 

Es también un juicio predominantemente oral, concentrado en 

sus actos que lo componen, rápido, sencillo, barato y 

antiformalista esa última no significa que no tenga técnica; Es 

limitado en el número y clase de medios de impugnación y parco en 
                                                 
20 Franco López, César Landelino, Manual de derecho procesal del trabajo.  Pág. 58. 
21 Hugo Alsina, Tratado teórico práctico del derecho procesal civil y comercial, Pág. 19  . 
22 Jaeger, Nicola.  El derecho laboral, Pág. 5. 
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la confesión de incidentes que dispersan y complican los 

trámites; busca mantener la buena fe y la lealtad, se tutela 

preferentemente a la parte económica y culturalmente débil. 

 Como dice Carnelutti, “es un instrumento productor de 

certeza, pero para su eficacia, debe ser formalmente válida”23. Y 

es también un instrumento de justicia; de justicia jurídica. Pero 

para que se traduzca en acto de justicia, para que se tenga por 

justa, es indispensable que en ella se haya aplicado 

correctamente, la voluntad de la ley. Sentencia válida y justa, 

será entonces, aquella que esté limpia de toda mácula tanto en su 

forma como en su contenido. 

 

 Para Alcalá-Zamora citado por López Larrave, los medios de 

impugnación “son actos procesales de las partes dirigidos a 

obtener un nuevo examen, total o limitado a determinados 

extremos, y un nuevo proveimiento acerca de una resolución 

judicial que el impugnador no estima apegada a Derecho, en el 

fondo o en la forma, o que reputa errónea en cuanto a la fijación 

de los hechos”24. 

 

Según el maestro Eduardo J. Couture, “El recurso de nulidad 

es un medio de impugnación dado a la parte perjudicada por un 

error de procedimiento, para obtener su reparación”25. 

 

 En un dictamen rendido por Mario Aguirre Godoy, en relación 

a un recurso de nulidad promovido en un juicio ordinario civil, 

sostuvo el criterio que “cuando se interpone el recurso adecuado, 

en tiempo, si produce efecto suspensivo”26. 

                                                 
23 Carnelutti, Francesco, Derecho procesal penal, pág. 143. 
24 Ibid; pág. 67.  
25 Couture, Eduardo J. Fundamentos del derecho procesal civil, pág. 237. 
26 Derecho procesal civil, pág. 201. 
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4.2. Necesidad de su regulación 

 

Por las razones expuestas por tratadistas connotados, tanto 

nacionales como extranjeros, y que se expresan en el marco 

teórico de la presente investigación, el recurso de casación es 

improcedente en el juicio laboral.   

 

No obstante, es evidente que en esta materia procesal no 

existe un recurso que permita reparar los errores graves de forma 

y de fondo que son cometidos en el trámite de segunda instancia, 

por lo que debe crearse una figura adecuada al Derecho Procesal 

del Trabajo y no pretender aplicar en él figuras que como la del 

recurso de casación son completamente ambivalentes al mismo. 

 

 Por lo anterior, en necesario llevar a cabo una 

investigación que permita establecer cuál deberá ser el recurso 

que en materia laboral tuviera la posibilidad de dar solución a 

lo antes descrito. 

 

 Es preciso así mismo establecer los aspectos generales que 

deberán informar a dicho recurso y que eventualmente, lo 

diferencien del recurso de casación, que básicamente tiene esa 

función en otras ramas del derecho. 

 

 Por ello, los errores de fondo y de forma en el trámite 

cometidos de la segunda instancia se deben corregir o subsanar 

regulando un recurso extraordinario en el juicio ordinario 

laboral. 

 

 Se debe por ello, establecer un recurso que permita reparar 

los errores graves de forma y de fondo que son cometidos en el 
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trámite de segunda instancia, por lo que debe crearse una figura 

adecuada al Derecho Procesal del Trabajo y no pretender aplicar 

en él figuras que como la del recurso de casación son 

completamente ambivalentes al mismo. 

 

 Por lo tanto será preciso establecer un recurso 

extraordinario el cual debe ser capaz de revisar los errores de 

forma y fondo que se cometen en segunda instancia.  
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CONCLUSIONES 

 

1. En la legislación laboral que tiende a regular el proceso de 

trabajo guatemalteco, existe una ausencia de un medio 

recursivo extraordinario que tienda a corregir los errores 

de fondo y forma que se comenten en el desarrollo de la 

primera instancia. 

 

2. En consecuencia con esa falta de regulación de medio 

recursivo, el Artículo 364 del Código de Trabajo evidencia 

tal inexistencia como consecuencia a la intención de hacer 

más corto el proceso. 

 

3. Subsecuentemente se provocan dos problemas. La carencia del 

medio recursivo por lo que no se pueden corregir los 

errores, y la falta de un medio a pesar de que la justicia 

laboral es en sí ya lenta. 

 

4. La justicia laboral guatemalteca es lenta y engorrosa, lo 

cual es debido precisamente a que los derechos que se 

discuten tienen carácter económico social. No obstante, los 

medios para agilizar su trámite son de carácter jurídico y 

nada más. 

 

5. Efectivamente se cometen errores de forma y de fondo en el 

decurso de todo procedimiento judicial; es ahí en donde 

encuentra su principal justificación el hecho de la falta de 

un medio recursivo como facultad de las partes del proceso 

para impugnar tales hechos. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Es necesario que el Estado de Guatemala a través del 

legislador, establezca un recurso que permita reparar 

los errores graves de forma y de fondo que son 

cometidos en el trámite de segunda instancia.  

 

2. Por lo señalado es preciso también que el Congreso de 

la República de Guatemala, cree una figura adecuada al 

Derecho Procesal del Trabajo y no pretender aplicar en 

él figuras que como la del recurso de casación son 

completamente ambivalentes al mismo. 

 

3. Es necesario que se considere por el organismo 

legislativo, la creación de un recurso extraordinario y 

de casación, que permita reparar los errores graves de 

forma y de fondo que son cometidos en el trámite de 

segunda instancia en materia laboral. 

 

4. El Estado de Guatemala, por medio del Congreso de la 

República, debe establecer todas las medidas 

legislativas de carácter eminentemente jurídico para 

agilizar el trámite y desenvolvimiento de actuaciones 

en el marco del procedimiento ordinario laboral, a 

efecto de que la justicia sea pronta y cumplida. 
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